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II. Acuerdo de Aprobación 

 

ACUERDO INTERNO NÚMERO XXX-2022 

 

Guatemala, septiembre del 2022 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

COOPERATIVAS -INACOP- 

 

CONSIDERANDO 

 

Que mediante el Decreto Legislativo 82-78, de fecha veintidós de diciembre del año 

1978, se crea el Instituto Nacional de Cooperativas -INACOP- estableciendo de esta 

forma su funcionalidad y fines para la cual fue creada. 

 

CONSIDERANDO 

 

Que de conformidad con el artículo 34 y 41 de la Ley de Cooperativas, Acuerdo M. 

DE E. 7-79, y que, para atender tal norma, se debe de emitir normas para el 

funcionamiento de la institución. 

 

CONSIDERANDO 

 

Que en el artículo 41 del Reglamento de la Ley de Cooperativas en sus disposiciones 

establece que los Reglamentos Operativos y Manuales Internos, para la organización 

de sus Direcciones y el mejor cumplimiento de sus atribuciones, es facultad del 

Consejo emitir los reglamentos operativos y manuales que considere pertinentes 
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POR TANTO: 

 

En ejercicio de las funciones que le confiere el artículo 41 la Ley de Cooperativas y 

su reglamento. 

 

ACUERDA: 

 

Artículo 1. Aprobar las actualizaciones del MANUAL DE NORMAS Y 

PROCEDIMIENTOS de los Departamento de Presupuesto, Contabilidad, 

Mantenimiento y Almacén, pertenecientes a la Gerencia Administrativa y Financiera. 

 

Artículo 2. Se instruye a la Autoridad Administrativa de la Gerencia Administrativa 

Financiera en su calidad de responsable de los cambios efectuados a cada manual, 

llevar a cabo la socialización de los mismos e implementar las actualizaciones que 

por medio del presente Acuerdo se aprueban. 

 

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos inmediatamente. 

 

 

COMUNÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 



INSTITUTO NACIONAL DE COOPERATIVAS -INACOP- 

 

7 

 

III. Objetivo del Manual 

 

El presente Manual de Funciones, tiene la finalidad de proporcionar el conocimiento 

integral de la estructura organizativa de la Institución, sobre la cual se basa la 

Administración General para cumplir con los objetivos y metas institucionales. Se 

describe la organización en términos de funciones y responsabilidades, líneas de 

autoridad y dependencia.   

 

Los objetivos del presente documento son:  

 

• Describir la estructura orgánica del INACOP, agrupada en términos de 

funciones, responsabilidades y autoridad.  

• Indicar la conformación, ubicación y dependencia administrativa de los 

distintos órganos que conforman la Institución.  

• Describir los roles y funciones generales de cada órgano.  

• Servir de herramienta de consulta sobre el funcionamiento del INACOP y las 

responsabilidades de las diferentes unidades orgánicas.  

• Definir las relaciones y coordinación que debe existir entre los diferentes 

órganos del INACOP.  

 

 

IV. Campo de Aplicación 

 

El Manual de Funciones, debe ser de conocimiento de todo el personal del INACOP, 

a través de las respectivas Gerencias o unidades administrativas, siendo su lectura 

del mismo, responsabilidad de cada empleado o funcionario involucrado en los 

procesos administrativos.  
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V. Base Legal de la Institución 

Para la formulación de los manuales se debe considerar que las bases legales 

para su implementación son las siguientes. 

 

Decreto No. 82-78. Le General de Cooperativas 

Acuerdo Gubernativo No. M. DE E. 7-79, Reglamento de la Ley General de 

Cooperativas 

Manual de Normas y Procedimientos, según resolución No. 69-2015-CD, 

aprobado por el Consejo Directivo del INACOP 

  

VI. Antecedentes de la Institución 

 

 En Guatemala, el Movimiento Cooperativo tuvo su origen en el año de 1,903, 

siendo desde esa fecha que ha venido existiendo leyes que ha regido a las 

sociedades cooperativas; cabe mencionar que cuando se inició el Movimiento 

Cooperativo no respondió verdaderamente a los principios filosóficos y doctrinas de 

dicho movimiento, organizándose en ese entonces asociaciones, que tomas el 

carácter de Sociedades Gremiales o Mutuales, las que se desarrollaron 

principalmente en la ciudad capital y en Quetzaltenango. Se considera que las 

limitaciones que se tuvieron para lograr que estas asociaciones tomaran carácter de 

verdaderas cooperativas, fue el poco conocimiento que nuestra gente tenía del 

campo cooperativo y también al escaso apoyo recibido de parte del gobierno central 

de ese entonces. Fue hasta el año de 1,945 a raíz del movimiento revolucionario, el 

que cambio las estructuras socio-económica del país, que en la constitución de la 

República se contempla la obligación del Estado de promover las organizaciones 

cooperativas.     

 

 En base a tal circunstancia, el 1° de agosto de 1,945 se emite el Decreto 146 

que viene a crear el Departamento de Fomento Cooperativo adscrito al Crédito 

Hipotecario Nacional, pero con autonomía propia. 
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 El 13 de julio de 1,949, se emite el Decreto N° 643, que constituye la Primera 

Ley de Cooperativas, y con la creación de la misma; el Departamento de fomento ya 

existente establece oficinas en diferentes partes de la República para asesoría a las 

cooperativas que ya funcionaban en esa época. 

 

 Es lamentable que a pesar del apoyo dado al cooperativismo, con la creación 

de aquella ley, este no haya alcanzado los frutos deseados ya que desde la creación 

del Departamento de Fomento Cooperativo (1,945) hasta el año de 1,953, 

únicamente se organizaron 62 cooperativas, y en el orden siguiente: 25 de consumo, 

19 de ahorro y crédito, 7 escolares, 6 artesanales y 5 agrícolas. 

 

 Debido al poco progreso alcanzado en el desarrollo y a otras circunstancias 

que se jugaban en la vida político-social del país el organismo ejecutivo, con fecha 

07 de octubre de 1,953, promulgó el Decreto N° 1014, con el cual canceló 

definitivamente el Departamento de Fomento Cooperativo y con esta acción no solo 

destruyó el campo ganado, sino que detuvo el progreso, se pudo alcanzar para el 

movimiento cooperativo. 

 

 Fue hasta el 27 de febrero de 1,956 que se emitió el Decreto Presidencial 560, 

por medio del cual las funciones del Departamento de Fomento Cooperativo, las 

asumió la Súper-Intendencia de Bancos teniendo como instrumento legal para su 

funcionamiento el Decreto 643, mientras se emitía una nueva ley, siendo esa la 

forma como se inicia otra etapa de labor cooperativa, la cual tampoco alcanzó los 

resultados deseados en vista que la Superintendencia de Bancos, no disponía del 

personal específico ni capacitado o calificado, así también, carecía de un 

presupuesto que facilitara su desenvolvimiento. 

 

 El 23 de junio de 1,959, el Congreso de la República emite el Decreto 1295, el 

cual viene a complementar y hacer más específica la función de la Súper Intendencia 

de Bancos, hacia el movimiento cooperativo, ya que con éste decreto se establece 
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que la asesoría, inscripción, supervisión y control de todas las cooperativas, queden 

a cargo de la Superintendencia de Bancos, a excepción de las cooperativas agrícolas 

que sería el Ministerio de Agricultura, a través de su Departamento de Cooperativas 

quien lo realice. 

 

 Con la emisión de este Decreto (1295), se da un paso muy importante para el 

mejoramiento socio-económico de las comunidades rurales específicamente y desde 

esa fecha, se abre una nueva etapa del cooperativismo, principalmente en las ramas 

de la agricultura, ahorro y crédito, consumo y otros. 

 

 El movimiento sigue su desarrollo mejor encausado, prueba de ello es que se 

inicia la integración de un segundo grado ya que con fecha 23 de marzo de 1,965, se 

aprueba la personalidad Jurídica de la Federación Nacional de Cooperativas de 

Ahorro y Crédito y servicios Varios R.L. “FENACOAC”, constituyéndose en la primera 

cooperativa de segundo grado (Federación). Después de este acontecimiento las 

otras cooperativas principian a formar sus propias federaciones, de acuerdo con su 

sector, con lo que se da paralelamente un Movimiento Cooperativo, con dos 

tendencias características, siendo estas Cooperativas Federadas y no Federadas. 

 

 Es de hacer notar que con fecha 14 de diciembre de 1,966 se emite el Decreto 

1953, el cual establece que: “Las fincas del Estado pasen a explotarse en forma de 

Fincas Cooperativas, debidamente supervisadas por el INTA”.  Lo que no permitió 

que se desarrollaran en un cooperativismo libre ni alcanza los frutos deseados, en lo 

que respecta a un mejoramiento social y económico de sus asociados y 

comunidades específicamente en estas fincas. 

 

 La descripción histórica y jurídica hasta el momento del movimiento 

cooperativo, demuestra los pasos que se han dado para llegar a la realidad actual. 

En varios años de lucha constante, se ha superado enormemente el movimiento 

cooperativo del país. La política de apoyo de los últimos gobiernos para el 

movimiento, ha sido más directa y activa, canalizando en su mayoría por medio de 
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las Federaciones, que se han integrado, las cuales han venido a completar las 

funciones de la Superintendencia de Bancos y el Departamento de Cooperativas 

Agrícolas del Ministerio de Agricultura; además de otras instituciones que han 

asesorado a las Cooperativas no Federadas como son: El Departamento de 

Desarrollo del Ministerio de Trabajo, la Sección de Cooperativas del programa de 

Desarrollo de la Comunidad y de la Coordinadora Nacional de Cooperativas 

CONACO, dichas instituciones funcionaron en Pro del Movimiento Cooperativo 

Nacional. 

 

 Como se puede apreciar, han sido muchas las instituciones y organizaciones 

que se han encargado de asesorar y orientar al movimiento cooperativo, ante tal 

situación, las personas conocedoras de la problemática que ha vivido y vive 

actualmente el cooperativismo así como una mejor ayuda de los últimos gobiernos 

en dar un apoyo directo, efectivo y bien intencionado al movimiento cooperativo, 

elaboraron cinco anteproyectos de ley fueron presentados al Congreso de la 

República, siendo el principal objetivo de los mismos, el de crear una nueva “Ley de 

Cooperativas”, como también crear a través de la misma, el organismo especializado 

en materia cooperativa, que venga a asumir todas las funciones de las diversas 

instituciones que se relacionen con el cooperativismo. 

 

 Es así como con fecha 29 de diciembre de 1,978, se publica en el Diario 

Oficial la nueva LEY GENERAL DE COOPERATIVAS, DECRETO LEGISLATIVO 82-

78 y con el mismo se crea el INSTITUTO NACIONAL DE COOPERATIVAS INACOP, 

que en la actualidad es la Institución rectora y centralizadora del movimiento 

cooperativo, como también responsable de delinear las políticas de desarrollo, 

encause, inscripción, registro y autorización, así como, en otras funciones inherentes 

a las cooperativas. 
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VII. Visión y Misión 

 

Visión 

Ser la Institución que, ejerciendo su autonomía y rectoría, lidera exitosamente el 

movimiento cooperativo impulsando su competitividad social y empresarial, para 

el buen vivir de sus asociados e impactando en el desarrollo sostenible del país. 

 

 

Misión 

Fomentar el cooperativismo en sus distintas manifestaciones y niveles de 

organización para su Registro, proporcionando asistencia técnica y servicios 

incluyentes, logrando su desarrollo exitoso y sostenible, como un modelo para el 

impulso económico – social del país.  

 

 

 

VIII. Objetivos de la Organización 

 

a)  Cumplir y hacer cumplir las leyes y reglamentos relacionados con las 

cooperativas y en especial la presente ley y sus reglamentos. 

 

b)  Promover la organización de cooperativas de los distintos tipos, con forme a las 

necesidades de los grupos que lo soliciten o promuevan. 

 

c)  Proporcionar asistencia técnica y administrativa a   los grupos pre-cooperativos y 

a las cooperativas. 
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IX. Funciones de la Organización 

 

a) Divulgar los principios y técnicas cooperativas. 

 

b) Proporcionar orientación y asistencia técnica y Administrativa a los grupos que 

tengan el propósito de organizarse en cooperativa y a las cooperativas en 

funcionamiento. 

 

c) Llevar el registro de las cooperativas. 

 

d) Impulsar leyes. 

 

 

X. Estructura Organizacional 

 

El carácter sistémico del plan se materializa en la arquitectura organizacional del 

INACOP, es decir la estructura organizacional, responde a criterios funcionales en 

donde cada componente aporta lo propio para concretar los productos. De esta 

manera la estructura organizacional viabiliza las decisiones estratégicas, 

estableciéndose de esta manera la relación entre estrategia, estructura, acción y 

presupuesto.  

 

La estructura interna del Instituto Nacional de Cooperativas está compuesta por los 

siguientes niveles de dirección:  

 

i) Dirección Superior, constituido por el Consejo, el Gerente General y Subgerente;  

ii) 2 Gerencias y 5 Unidades;  

iii) 16 Secciones; y  
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XI. Organigrama Estructural 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



INSTITUTO NACIONAL DE COOPERATIVAS -INACOP- 

 

15 

 

 

XII. Unidades Administrativas 
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XIII. Compendio de Procedimientos 

 

1 Sección de Almacén 

 

1.1 Objetivos de la Sección de Almacén 

 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

Obtener los insumos que demandan la operación institucional y proceder al 

aprovisionamiento de los suministros y servicios que requieran las distintas 

unidades organizativas de la Institución. 

 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

Ingresar suministros al Almacén y elaborar constancia de ingreso, con firma y sello, 

para trasladarla donde corresponda. (forma H-1, Formulario de Ingreso a Almacén) 

 

Entregar y controlar la distribución de cupones de acuerdo con el “Reglamento para 

uso y control de combustible”. 

 

Operar en tarjetas las constancias de Ingresos y Egresos y despachar suministros 

con base en las requisiciones. 
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INSTITUTO NACIONAL DE COOPERATIVAS -INACOP- 

GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

SECCION DE ALMACEN 

 

1.1.01.001 

1.2.1 Ingreso a Almacén  

DEFINICIÓN GENERAL: 

Trabajo técnico que consiste en llevar control de los ingresos y egresos del 

almacén, así como realizar reportes periódicos del mismo. 

 
El procedimiento relacionado con el proceso del registro de ingresos de bienes 

provenientes de diferentes procesos es establecer guías y facilitar las labores 

administrativas de la Sección de Almacén del INACOP. 

OBJETIVO:  

Tener una sección de almacén controlada y eficiente en la administración de la 

adquisición de bienes del INACOP. 

NORMAS ESPECÍFICAS: 

Manual de Funciones 

RESPONSABLE:  

Encargado de la Sección de Almacén 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

PASO 

NO. 

PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

  INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

1 Jefe de Compras Instruye al proveedor que la mercadería 

debe entregarse en la Sección de 

Almacén, acompañado con factura 

original, copia de orden de compra (o 

copia de contrato según corresponda) y 

solicitud de compra a Almacén. 

2 Encargado de Almacén Recibe, verifica y cuantifica los 

suministros o mercaderías y recibe 
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documentos (facturas, recibo de caja si la 

factura es cambiaria, copia de orden de 

compra y solicitud de compra) y confronta 

que coincida la información. 

En el mismo acto, revisa factura que 

contenga los datos de INACOP (Nit, 

Razón Social), Descripción del producto 

(serie, modelo, etc.) cuando corresponda. 

Si datos de factura están correctos, firma 

y sella la factura original como constancia 

de recepción caso contrario devuelve. 

3 Encargado de Almacén Procede al ingreso y resguardo de la 

mercadería o bien en la bodega 

correspondiente (identificando fuente de 

financiamiento, si fuera el caso) 

4 Encargado de Almacén Llena el formulario de ingreso a almacén 

1H, verifica si son fungibles o activos 

(grupo 3) 

5 Encargado de Almacén Recibe el formulario "Constancia de 

Ingreso a Almacén y a Inventario", revisa, 

firma, sella y verifica si son fungibles o 

activos y traslada. 

5.1 Si, son fungibles, solicita y traslada el 

formulario de ingreso para registro y firma 

del encargado de inventarios. 

5.2 No, son activos, continua con el 

procedimiento paso 8. 

6 Jefe de Inventarios Recibe y firma el formulario "Constancia 

de Ingreso a Almacén y a Inventario" 1-H 

para su registro en sistemas y devuelve. 
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7 Autoridad 

correspondiente 

Recibe el formulario "Constancia de 

Ingreso a Almacén y a Inventario", lo 

firma y devuelve a encargado de 

Almacén. 

8 Encargado de Almacén Traslada original del formulario a 

compras, factura original firmada y la 

copia queda para su registro. 

9 Encargado de Almacén Comunica a solicitante el ingreso de 

mercaderías a almacén. 

10 Encargado de Almacén Con base al expediente registra en 

Kardex el ingreso y determina saldo. 

11 Encargado de Almacén Revisa Kardex y archiva formulario 1-H y 

factura para el trámite correspondiente. 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

Ingreso a Almacén

Jefe Compras
Encargado 

Inventarios
Encarado de Almacén GAF

INICIO

6. Firma 
Formulario 1H

5. Revisa y firma

1. Traslada 
expediente

2. Recibe y revisa

8. Traslada 
expediente

FIN

3. Procesa 

7. Revisa y firma

9. Notifica al 
interesado 

10. Registra en 
Kardex

11. Revisa y 
archiva

4. Llena 
Formulario 1H

5.1

5.2

no
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INSTITUTO NACIONAL DE COOPERATIVAS -INACOP- 

GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

SECCION DE ALMACEN 

 

1.1.01.002 

1.2.2 Egresos de Almacén  

DEFINICIÓN GENERAL: 

Trabajo técnico que consiste en llevar control de los egresos del almacén, así 

como realizar reportes periódicos del mismo. 

OBJETIVO:  

Guiar y facilitar las labores del personal al establecer el proceso que se lleva a 

cabo cuando el almacén despacha materiales, insumos o suministros (bienes) a 

distintas dependencias que integran el INACOP el cual deja constancia en los 

formularios respectivos. 

NORMAS ESPECÍFICAS: 

Manual de Funciones 

RESPONSABLE:  

Encargado de Almacén 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

PASO 

NO. 

PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

  INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

1 Unidades administrativas 

solicitantes 

Establece la necesidad de un bien y llena 

formulario de requisición de materiales y 

suministros, lo firma y sella, con 

autorización del jefe inmediato. 

2 Unidades administrativas 

solicitantes 

Traslada la requisición al GAF para 

autorización de despacho. 

3 Gerente Administrativo y 

Financiero 

Revisa, autoriza, firma y traslada el 

formulario debidamente autorizado al 

encargado de almacén, caso contrario 

devuelve para corrección. 
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4 Encargado de Almacén Recibe el formulario de requisición y 

verifica si hay existencia del bien 

solicitado. 

3.1 Si, sigue paso  

3.2 No, devuelve al solicitante y le indica 

que debe gestionar la compra del bien 

que necesita presentando el pedido 

debidamente autorizado para hacer las 

gestiones respectivas o espera que 

ingrese lo solicitado y estampa el sello de 

“no existencia” en el pedido. 

5 Encargado de Almacén Identifica donde están los bienes o 

materiales de la requisición solicitada en 

la bodega.  

6 Encargado de Almacén Procede al despacho de los materiales, 

productos, suministros (bienes) 

solicitados.  

7 Encargado de Almacén Opera la salida de los materiales, 

productos, suministros (bienes) en el libro 

de registro y control de ingresos y 

egresos de almacén ( Tarjetas Kardex).  

8 Encargado de Almacén Imprime reporte de salida de los 

productos despachados. 

9 Encargado de Almacén Con base al expediente de los productos 

despachados, registra en kardex la salida 

y determina saldos. Firma y sella. 

10 Encargado de Almacén Archiva copia del formulario de 

requisición de materiales, para dejar 

constancia de la operación. 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

Egreso a Almacén

Unidades  Solicitantes Encargado de Almacén
Gerente Administrativo y 

Financiero

INICIO

6. Procesa 
Insumos

5. Identifica 
insumos

3. Revisa y 
Autoriza

1. Establecen 
necesidades

2. Traslada 
solicitud

4. Verifica 
Existencia

7. Opera salida de 
insumos

FIN

9. Registra Kardex

8. Imprime 
Reporte

10. Archiva 
expediente

No

No
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INSTITUTO NACIONAL DE COOPERATIVAS -INACOP- 

GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

SECCION DE ALMACEN 

 

1.1.01.003 

1.2.3 Preorden de Compras  

DEFINICIÓN GENERAL: 

Trabajo técnico que consiste en registrar en el sistema de gestión -SIGES- el de 

talle de los insumos, bienes y/o servicios que son necesarios para el 

cumplimiento de los objetivos institucionales. 

OBJETIVO:  

Viabilizar e identificar las responsabilidades de gestión y registro de preordenes 

de compras sean registradas correctamente. 

NORMAS ESPECÍFICAS: 

Manual de normas y procedimiento SIGES 

RESPONSABLE:  

Encargado de Almacén 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

PASO 

NO. 

PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

  INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

1 Unidades administrativas 

solicitantes 

Presenta los documentos de soporte y el 

pedido debidamente autorizado para 

hacer la gestión de compra. 

El pedido debe de llevar impreso los 

códigos de insumos, renglón 

presupuestario y subproductos a 

registrarse en SIGES. 

2 Encargado de Almacén Revisa pedido que cumpla con lo 

siguiente: Código de Insumo (cuando 

aplique), partida presupuestaria, 
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producto, subproducto, ubicación 

geográfica y descripción general. 

3 Encargado de Almacén Revisa código de insumo o renglones 

presupuestarios a afectar que sean 

acorde a la normativa vigente y a los 

códigos autorizados en el catálogo de 

insumos. 

4 Encargado de Almacén Registra preorden de compras en SIGES 

conforme a la documentación 

presentada. 

Ingresa a SIGES, selecciona el módulo 

preorden de compra, crear y registra el 

pedido y graba preorden, registra los 

códigos de insumo cuando corresponda o 

en su defecto los reglones objeto del 

gasto, y asigna subproducto a afectar. 

 

Las preordenes de su competencia son: 

1. Insumos de Oficina y limpieza. 

2. Subgrupo 18 

5 Encargado de Almacén Autoriza o envía por medio de sistema las 

preordenes creadas. Devuelve a compras 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

Preorden de compra

Unidades Solicitantes Encargado de Almacén

INICIO

4. Registra preorden

3. Revisa códigos de Insumos y 
renglones presupuestario

1. Prepara pedido y lo presenta 
autorizado

5. Envía preorden de forma 
electronica y el expediente 

original a compras

FIN

2. Revisa pedido y que cumpla con 
requisitos

No
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INSTITUTO NACIONAL DE COOPERATIVAS -INACOP- 

GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

SECCION DE ALMACEN 

 

1.1.001 

1.2.4 Informe mensual de Existencia 

DEFINICIÓN GENERAL: 

Trabajo técnico de informar oportunamente a las autoridades correspondiente de 

la existencia de insumos disponibles en almacén para el correcto funcionamiento 

y cumplimiento de las obligaciones de la institución. 

OBJETIVO:  

 Informe oportuno que permita tomar decisiones financieras en la ejecución 

presupuestaria. 

NORMAS ESPECÍFICAS: 

Ley de Compras y Contrataciones del Estado 

Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado 

RESPONSABLE:  

Encargado de Almacén 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

PASO 

NO. 

PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

  INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

1 Encargado de Almacén Prepara mensual y trimestralmente (o 

cuando le sea requerido) un informe de 

ingresos y egresos de bienes a almacén, 

por fuente de financiamiento.  

2 Encargado de Almacén Con base al informe trimestral programa 

las compras que almacén deba solicitar. 

3 Encargado de Almacén Traslada informe respectivo y 

programación de compras al encargado 

de la sección de compras quien se lo 
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trasladará al Gerente Administrativo y 

Financiero para su Visto Bueno. La 

requisición debe estar contenida en el 

plan anual de compras que se formule 

institucionalmente, salvo excepciones. 

4 Gerente Administrativo y 

Financiero 

Recibe informe y programación de 

compras (si corresponde) 

4.1 Si, da visto bueno y devuelve, sigue 

paso 

4.2 No, devuelve al encargado de 

almacén para su corrección. 

5 Encargado de Almacén Recibe informe con visto bueno, y lleva a 

cabo el proceso de solicitud de partida 

presupuestaria. 

6 Encargado de Almacén Con la programación de compras 

aprobada, procede a realizar la solicitud 

de compra, luego traslada a la Sección 

de Compras para llevar a cabo el debido 

proceso. Encargado de Compras 

7 Jefe de compras Recibe expediente, de encontrarse en 

orden lleva a cabo el proceso de compra 

de acuerdo al valor estimado de la 

misma. 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

Informe Mensual de Existencia

Encargado de Almacén GAFJefe de Compras

INICIO

3. Traslada informe para 
autorización

2. Programa las compras que 
necesita

1. Prepara informe

5. Prepara pedido para asignación 
presupuestaria

FIN

4. Revisa y programa 
compra

6. Aprobado el pedido solicita la 
compra y traslada

7. Realiza la compra

No
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INSTITUTO NACIONAL DE COOPERATIVAS -INACOP- 

GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

SECCION DE ALMACEN 

 

1.1.001 

1.2.5 Baja de insumos obsoletos 

DEFINICIÓN GENERAL: 

Procedimiento técnico que permite establecer el procedimiento de baja de 

insumos obsoletos que se encuentran en resguardo y responsabilidad del 

Encargado de Almacén, con la finalidad de tener un inventario sano. 

OBJETIVO:  

Establecer los pasos para realizar la baja de materiales que han sufrido deterioro, 

perdida de su función por antigüedad u obsolescencia, con el fin de guiar y 

facilitar las labores del personal. 

NORMAS ESPECÍFICAS: 

Manual de funciones  

RESPONSABLE:  

Encargado de Almacén 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

PASO 

NO. 

PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

  INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

1 Encargado de Almacén En cumplimiento a las disposiciones 

internas de revisiones físicas de almacén 

o cuando le sea requerido, realizará 

inventario de materiales y bienes en 

resguardo de bodega.  

2 Encargado de Almacén Determina que materiales deben darse 

de baja debido a varios factores (formas 

sin uso, materiales vencidos, materiales 

mojados y dañados, quemados, etc.) 
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3 Encargado de Almacén Realiza listado de los materiales o bienes 

que deben darse de baja y proyecto de 

acta administrativa. 

4 Encargado de Almacén Traslada el expediente al Encargado 

Administrativo para su revisión.  

5 Asistente Administrativo Recibe listado y realiza inspección física, 

determinando si es correcto.  

5.1 Si, Firma y sella y traslada a GAF 

5.2 No, devuelve al encargado de 

almacén para su corrección. 

6 Gerente Administrativo y 

Financiero 

Recibe expediente y verifica que esté 

correcto 

8.1 Si, Firma y sella de aprobado el 

listado y proyecto de acta y traslada a 

Auditoría Interna 

8.2 No, devuelve al Asistente 

Administrativo para su corrección. 

7 Auditor Interno Recibe expediente y verifica que esté 

correcto. Realiza inspección física. 

11.1 Si, Firma y sella de visto bueno y 

traslada Gerencia General para continuar 

con trámite. 

11.2 No, devuelve a la Gerencia General 

para su corrección. 

8 Gerencia General Recibe expediente, revisa, aprueba y 

remite al encargado de almacén para 

realizar los registros correspondientes.  

9 Encargado de Almacén Recibe expediente y procede a registrar 

las operaciones en el sistema para dar 

baja a los materiales (bienes) obsoletos 
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generando los reportes correspondientes 

10 Encargado de Almacén Levanta acta administrativa en libro 

correspondiente, donde se deja 

constancia de la baja de materiales 

(bienes), intervienen en el documento 

suscrito la Gerencia General, Gerencia 

Administrativa y Financiera y la Auditoría 

Interna y remiten el acta a Almacén. 

11 Encargado de Almacén Recibe acta administrativa debidamente 

firmada y sellada por las unidades 

administrativas. En presencia de 

Auditoría Interna procede al retiro de los 

materiales (bienes) obsoletos de la 

bodega para su destrucción y 

eliminación. 

12 Encargado de Almacén Con base al expediente, registra las bajas 

de los insumos en Kardex y determina 

saldos. 

 

13 

Encargado de Almacén Archiva actas administrativas para su 

control. Realiza informe correspondiente. 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

Baja de insumos obsoletos

Encargado de 

Almacén
G.A.F. Auditor Interno

Asistente 

Administrativo
Gerente General

INICIO

9. Registra baja en 
sistemas y genera 

reporte

3. Prepara 
proyecto de Acta

5. Realiza 
Inspección 

física

1. Realiza 
Inventarios

2. Determina los 
insumos a dar de 

baja

6. Aprueba 

12. Registra 
Kardex y actualiza 

saldos

FIN

4. Traslada para 
inspeccion

7. Verifica y 
Visto Bueno

8. Aprueba 

10. Suscribe el 
acta 

correspondiente

11. Destruye los 
insumos obsoletos

13. Archiva 
expediente

No

No

No

No
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2 Sección de Mantenimiento 

 

2.1 Objetivos de la Sección de Mantenimiento 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

Velar porque las Instalaciones ofrezcan los mínimos de comodidad requeridos en los 

ambientes de trabajo y proporcionar la seguridad necesaria al personal y bienes de 

la Institución, así como la prestación de otros servicios de apoyo logístico. 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

Supervisar que la limpieza del edificio de oficinas centrales, del INACOP se realice 

de una manera continua y adecuada. 

 

Efectuar reparaciones y mantenimiento general del edificio (sanitarios, 

instalaciones eléctricas, red telefónica, servicio de bomba de agua, etc.) y 

realizar gestiones internas para la realización de pagos de energía eléctrica, 

agua, teléfono, extracción de basura y otros propios de mantenimiento. 

 

Coordinar actividades con las Unidades de la Gerencia Administrativa y Financiera, 

en actividades afines al puesto. 

 

Supervisar la utilización adecuada del material proporcionado al personal de la 

unidad de mantenimiento, asimismo ser el responsable de la sección. 
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INSTITUTO NACIONAL DE COOPERATIVAS -INACOP- 

GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

SECCION DE MANTENIMIENTO 

 

1.1.02.001 

2.2.1 Mantenimiento Preventivo 

DEFINICIÓN GENERAL: 

Trabajo técnico que consiste en elaborar un plan anual de mantenimiento 

preventivo de servicios públicos y de funcionamiento del edificio donde funciona 

la institución, con la finalidad de mantenerlo en óptimas condiciones. 

OBJETIVO:  

Mantener las instalaciones del INACOP en óptimas condiciones para el 

cumplimiento de los objetivos institucionales. 

NORMAS ESPECÍFICAS: 

Manual de funciones 

RESPONSABLE:  

Jefe sección de mantenimiento 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

PASO 

NO. 

PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

  INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

1 

Jefe de mantenimiento 

Evaluar de forma ocular las distintas 

áreas de las instalaciones centrales para 

verificar equipo eléctrico, de aire 

acondicionado o infraestructura física 

definiendo prioridades de riesgo. 

2 
Jefe de mantenimiento 

Definir prioridades para realizar 

mantenimiento que minimice el riesgo. 

3 

Jefe de mantenimiento 

Realizar el plan anual de mantenimiento 

con su respectivo cronograma, 

presupuesto y enviarlo para su 
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aprobación   

4 

Jefe de presupuesto 

Autorizar presupuesto o presentar alguna 

objeción. 

SI. Firma y sella 

NO. Devuelve para corrección 

5 
Gerente Administrativo y 
Financiero 

Dar visto bueno al plan anual de 

mantenimiento de las instalaciones 

6 Jefe de mantenimiento Ejecuta plan de mantenimiento 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

 

Mantenimiento Preventivo

Jefe de Mantenimiento Jefe Presupuesto GAF

INICIO

3. Elabora Plan de 
Mantenimiento

4. Autoriza y programa 
preupuesto

1. Evaluar las  
áreas de las 
instalaciones

2. Definir 
prioridades

5. Aprueba plan

FIN

6. Ejecuta 
mantenimiento

No

No
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INSTITUTO NACIONAL DE COOPERATIVAS -INACOP- 

GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

SECCION DE MANTENIMIENTO 

 

1.1.02.002 

2.2.2 Mantenimiento Correctivo 

DEFINICIÓN GENERAL: 

Trabajo técnico consistente en dar mantenimiento a bienes activos y del edificio 

donde funciona la institución donde la sección de mantenimiento tenga la 

capacidad para solventarlos. 

OBJETIVO:  

Corregir eventualidades relacionadas con desperfectos ocasionales en el edificio, 

que sean reparables por la sección de Mantenimiento 

NORMAS ESPECÍFICAS: 

Reglamento de Salud y Seguridad Ocupacional 229-2014 

RESPONSABLE:  

Jefe Sección de Mantenimiento 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

PASO 

NO. 

PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

  INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

1 

Área Solicitante 

Solicita reparaciones y mantenimiento 

de fontanería, plomería, instalación 

eléctrica, red telefónica y redes 

informáticos, etc. A la unidad de 

Mantenimiento. 

2 

Jefe de mantenimiento  

Evaluar la situación o problemática sobre 

los daños ocasionados. 

2.1. SI, Delega a personal de 

mantenimiento la reparar el daño 

ocasionado con sus respectivos insumos. 
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2.2. NO, Cotiza la subcontratación de 

servicios de terceros para que se 

encarguen de la reparación. 

3 
Asistente de 

Mantenimiento  

Repara área afectada o equipo dañado y 

notifica al jefe de mantenimiento de 

finalizado la reparación 

4 Gerente Administrativo y 

Financiero 

Autorizar cotización para reparación de 

área dañada. 

5 
Jefe de mantenimiento 

Confirma al proveedor que la cotización 

fue aprobada 

6 

Servicios externos  

Repara área afectada o equipo dañado y 

notifica al jefe de mantenimiento de 

finalizado la reparación 

7 
Jefe de mantenimiento 

Requiere oficio de satisfacción sobre la 

reparación efectuada 

8 
Área Solicitante 

Emite carta satisfacción de reparación de 

los daños. 

9 

Jefe de mantenimiento 

Se traslada factura y documentos de 

respaldo para pago. Cierra y archivar el 

caso 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

Mantenimiento Correctivo

Jefe de Mantenimiento
Servicios internos 

o Externos
GAFÁrea Solicitante

INICIO

3. Servicios 
Internos.  Repara 

los daños

2 Evalúa Daños
1. Solicita servicio 
de reparacion o 
mantenimiento

4. Autoriza Cotización 
y reparación

FIN

9 Traslada 
expediente a 
compras para 

pago

8 Emite carta 
Satisfacción

5. Confirma con el 
proveedor la 
reparación

6. servicios 
Externos. Repara 

los daños

2.1

2.2

7. Recibe 
notificación de 

reparado 
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INSTITUTO NACIONAL DE COOPERATIVAS -INACOP- 

GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

SECCION DE MANTENIMIENTO 

 

1.1.02.003 

2.2.3 Preorden de Compras  

DEFINICIÓN GENERAL: 

Trabajo técnico que consiste en registrar en el sistema de gestión -SIGES- el de 

talle de los insumos, bienes y/o servicios que son necesarios para el 

cumplimiento de los objetivos institucionales. 

OBJETIVO:  

Viabilizar e identificar las responsabilidades de gestión y registro de preordenes 

de compras sean registradas correctamente. 

NORMAS ESPECÍFICAS: 

Manual de normas y procedimiento SIGES 

RESPONSABLE:  

Jefe de Mantenimiento 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

PASO 

NO. 

PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

  INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

1 Unidades administrativas 

solicitantes 

Presenta los documentos de soporte y el 

pedido debidamente autorizado para 

hacer la gestión de compra. 

El pedido debe de llevar impreso los 

códigos de insumos, renglón 

presupuestario y subproductos a 

registrarse en SIGES. 

2 Jefe de Mantenimiento Revisa pedido que cumpla con lo 

siguiente: Código de Insumo (cuando 

aplique), partida presupuestaria, 
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producto, subproducto, ubicación 

geográfica y descripción general. 

3 Jefe de Mantenimiento Revisa código de insumo o renglones 

presupuestarios a afectar que sean 

acorde a la normativa vigente y a los 

códigos autorizados en el catálogo de 

insumos. 

4 Jefe de Mantenimiento Registra preorden de compras en SIGES 

conforme a la documentación 

presentada. 

Ingresa a SIGES, selecciona el módulo 

preorden de compra, crear y registra el 

pedido y graba preorden, registra los 

códigos de insumo cuando corresponda o 

en su defecto los reglones objeto del 

gasto, y asigna subproducto a afectar. 

 

Las preordenes de su competencia son: 

1. Insumos de cafetería y limpieza 

2. Insumos de reparación de mobiliario y 

equipo. 

3. Insumos de reparación y 

mantenimiento de las instalaciones 

del edificio y todo lo relacionado 

5 Jefe de Mantenimiento Autoriza o envía por medio de sistema las 

preordenes creadas. Envía el expediente 

a compras 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

Preorden de compra

Unidades Solicitantes Jefe  de Mantenimiento

INICIO

4. Registra preorden

3. Revisa códigos de Insumos y 
renglones presupuestario

1. Prepara pedido y lo presenta 
autorizado

5. Envía preorden de forma 
electronica y el expediente 

original a compras

FIN

2. Revisa pedido y que cumpla con 
requisitos

No
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INSTITUTO NACIONAL DE COOPERATIVAS -INACOP- 

GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

SECCION DE MANTENIMIENTO 

 

1.1.001 

2.2.4 Supervisión de Servicios Generales 

DEFINICIÓN GENERAL: 

Trabajo técnico que consiste en coordinar y asignar al personal de servicio de 

limpieza y mantenimiento por área de trabajo para poder delegar responsabilidad 

y objetividad de la calidad del servicio que se presta. 

OBJETIVO:  

Prestar servicio de limpieza y mantenimiento con objetividad. 

NORMAS ESPECÍFICAS: 

Manual de funciones. 

RESPONSABLE:  

Jefe Sección de Mantenimiento 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

PASO 

NO. 

PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

  INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

1 Jefe de Mantenimiento Asigna labores mensuales al personal de 

limpieza y mantenimiento los distribuye 

por nivel. 

2 Conserjes  Conforme al área asignada de trabajo al 

personal a cargo debe de mantener 

limpio y en óptimas condiciones para una 

mejor imagen institucional. 

3 Jefe Mantenimiento Mensualmente (último día hábil de cada 

mes) debe de trasladar boleta de 

satisfacción del servicio de limpieza y 

mantenimiento al jefe de cada 
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departamento, sección o gerencia para 

que evalúe el trabajo de los encargados 

de limpieza. 

4 Jefes de secciones, 

departamento o 

gerencias 

Deben de llenar boleta de satisfacción de 

servicio de limpieza y mantenimiento para 

una mejora al servicio y devolver al Jefe 

de mantenimiento. 

5 Jefe de mantenimiento Conforme a las fichas de evaluación y 

satisfacción del servicio de limpieza, 

elabora informe estadístico para análisis 

y evaluación de los servicios prestados 

en el edificio. 

6 Gerente Administrativo y 

Financiero 

Revisa informe estadístico y toma 

acciones. 

7 Jefe de mantenimiento Atiende las recomendaciones y mejoras a 

los servicios 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

Supervisión de Servicios Generales

Jefe Mantenimiento Jefes de UnidadesConserjes GAF

INICIO

3. Traslada boleta 
de satisfacción

4. Evalúan los servicios 
de limpieza y 

mantenimiento

6. Revisa y 
aprueba

1 Asigna tareas al 
personal de 

mantenimiento y 
limpieza

2 Ejecutan tareas 
asignada

5. Elabora reporte

FIN

7. Atiende y 
ejecuta 

recomendaciones 
de mejora
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INSTITUTO NACIONAL DE COOPERATIVAS -INACOP- 

GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

SECCION DE MANTENIMIENTO 

 

1.1.02.005 

2.2.5 Seguridad Industrial 

DEFINICIÓN GENERAL: 

Trabajo técnico que consiste en evaluar los diferentes niveles de riesgos y 

mantener en óptimas condiciones el edificio de la Institución con la finalidad de 

garantizar la seguridad integra del personal que labora en el INACOP. 

OBJETIVO:  

Brindar una herramienta técnica que permita evaluar y garantizar la seguridad del 

personal. 

NORMAS ESPECÍFICAS: 

Reglamento de Salud y Seguridad Ocupacional 229-2014 

RESPONSABLE:  

Jefe de Mantenimiento 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

PASO 

NO. 

PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

  INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

1 Jefe de Mantenimiento Elabora diagnóstico general sobre las 

condiciones de seguridad en la que se 

encuentra el edificio. 

2 Jefe de Mantenimiento En función al Reglamento de Salud y 

Seguridad Ocupacional 229-2014, 

prepara plan de emergencias y prioriza 

proyectos de seguridad industrial 

3 Gerente Administrativo y 

Financiero 

Revisa y evalúa el plan de emergencia y 

priorización de proyectos de seguridad 

industrial, de estar correcto lo remite a la 
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Gerencia General para su aprobación. 

4 Jefe Presupuesto En atención al plan de emergencia, 

evalúa y asigna disponibilidad 

presupuestaria y financiera. 

5 Gerente Administrativo y 

Financiero 

Autoriza disponibilidad presupuestaria y 

Financiera 

6 Gerente General Revisa el plan de seguridad industrial con 

presupuesto asignado, de estar correcto 

lo aprueba y da tramite, de lo contrario 

remite para corrección. 

7 Jefe de Mantenimiento Pone en marcha el plan conforme a las 

normativas que la rigen para seguridad 

del personal del INACOP. 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

 

Seguridad Industrial

Jefe Mantenimiento G.A.F. Gerente GeneralJefe Presupuesto

INICIO

2. Prepara Plan de 
Emergencia

6. Revisa Plan y 
aprueba

1. Elabora 
Diagnostico

FIN

7. Pone en marcha 
plan de 

emergencia

3. Evalúa el 
diagnóstico y plan 
de emergencia y 

autoriza

4 Asigna 
Presupuesto y 
disponibilidad 

financiera al plan

5. Autoriza 
presupuesto y 
disponibilidad 

financiera del plan

No

No

No
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INSTITUTO NACIONAL DE COOPERATIVAS -INACOP- 

GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

SECCION DE MANTENIMIENTO 

 

1.1.02.006 

2.2.6 Informe de Mantenimiento y de servicios prestados 

DEFINICIÓN GENERAL: 

Trabajo técnico que consiste en informar mensualmente sobre el avance técnico 

de reparación y mantenimiento de los activos de la institución para mantenerlo en 

optimas condiciones y el cumplimiento de metas con la finalidad de una ejecución 

presupuestaria acorde a lo programado. 

OBJETIVO:  

Lograr una ejecución de reparación y mantenimiento acorde a lo presupuestado 

NORMAS ESPECÍFICAS: 

Manual de funciones. 

RESPONSABLE:  

Jefe de Mantenimiento 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

PASO 

NO. 

PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

  INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

1 Conserjes Mensualmente o a requerimiento del 

Gerente Administrativo y Financiero, 

prepara informe técnico sobre las 

condiciones de los servicios prestados 

y/o reparaciones del mes, tanto las 

ejecutadas como las no ejecutadas para 

el replanteamiento y seguimiento 

programático. 

2 Jefe de Mantenimiento Revisa y aprueba informe conforme a los 

datos estadísticos proporcionados, de lo 

contrario recha para corrección. 
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3 Jefe de Mantenimiento Reprograma proyectos no ejecutados en 

el periodo mensual a ejecutar. 

4 Jefe de Mantenimiento Ejecuta programación y reprogramación 

mensual de los proyectos del periodo. 

5 Gerente Administrativo y 

Financiero 

Recibe, evalúa la reprogramación de 

reparación de activos de la institución. 

Aprueba o rechaza reprogramación y 

notifica su cumplimiento. 

6 Jefe de Mantenimiento Ejecuta programación y reprogramación  

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

Informe de mantenimiento y de servicios prestado

Conserjes G.A.F.Jefe de Mantenimiento

INICIO

3. Reprograma 
proyectos no 
ejecutados

1. Preparan 
informe técnico

FIN

6 Ejecuta 
programación y 
reprogramación

2. Revisa y aprueba 
informe

4. Ejecuta 
programación y 
reprogramación 

mensual

5. Evalúa, aprueba 
programación y 
reprogramación
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INSTITUTO NACIONAL DE COOPERATIVAS -INACOP- 

GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

SECCION DE MANTENIMIENTO 

 

1.1.02.007 

2.2.7 Pago de servicios básicos 

DEFINICIÓN GENERAL: 

Trabajo técnico consistente el llevar una cuenta corriente de pago de los servicios 

básicos de la institución con la finalidad de mantener y garantizar el correcto 

funcionamiento del INACOP 

OBJETIVO:  

Pagos de los servicios básicos de manera oportuna y puntual. 

NORMAS ESPECÍFICAS: 

Ley de compras y contrataciones 

RESPONSABLE:  

Jefe de Mantenimiento 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

PASO 

NO. 

PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

  INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

1 Jefe de Mantenimiento Gestiona las facturas de los servicios 

(agua, luz, teléfono) para pago, y elabora 

el pedido correspondiente. 

2 Jefe de Mantenimiento Gestiona autorización del pago de 

servicio a la Gerencia Administrativa 

3 Gerente Administrativo y 

Financiero  

Autoriza los pagos respectivos 

4 Jefe de Mantenimiento Si procede autoriza el pedido para el 

pago del servicio y traslada a la Unidad 

de Compras. 

5 Jefe de compras Recibe el pedido y opera la orden de 

compra y pago para la elaboración del 
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cheque respectivo 

6 Jefe de Mantenimiento Gestiona el cheque de pago 

correspondiente y coordina con gestor 

administrativo para realizar el pago 

correspondiente. 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

 

Pago de servicios básicos

Jefe de Mantenimiento G.A.F.Jefe de Compras

INICIO

3 Autoriza y 
devuelve

1. Gestiona 
Facturas

FIN

5. Gestiona el 
pago

4. Autorizado, 
traslada 

expediente a 
Compras

2. Gestiona 
Autorizaciones

6 Coordina la 
entrega de cheque 

o el pago con 
apoyo del gestor 

administrativo
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Definición  

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Actividades programadas de revisión técnica que 

se realizan periódicamente para evitar que se presente deterioro o daño en los 

equipos o instalaciones locativas, de acuerdo con lo sugerido en las garantías de los 

proveedores o por los contratistas que han realizado adecuaciones locativas en 

inmuebles de la entidad. 

 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO Actividades de reparación, corrección o ajuste, 

realizadas en el momento de presentarse algún daño en equipos o instalaciones 

locativas de manera intempestiva.  

 

INFORME DE MANTENIMIENTO Informe que contiene el registro de los 

mantenimientos realizados a cada bien durante la vida útil por la Entidad. 

 

ANEXO 

Formulario de encuesta electrónica a través de formularios Google. 

Este formulario debe enviarse semanalmente. 

 

https://docs.google.com/forms/d/18HsNeecptTzSmqUqQg0MW9eNUPRmUv2O6Pt0

3a1Z-iQ/edit 

 

 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdhtn-tY6Di7RaAHadXE-

KztGs4KSbEyBY-r39nKcNy47Yc0w/viewform 

 

 

 

 

 

https://docs.google.com/forms/d/18HsNeecptTzSmqUqQg0MW9eNUPRmUv2O6Pt03a1Z-iQ/edit
https://docs.google.com/forms/d/18HsNeecptTzSmqUqQg0MW9eNUPRmUv2O6Pt03a1Z-iQ/edit
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdhtn-tY6Di7RaAHadXE-KztGs4KSbEyBY-r39nKcNy47Yc0w/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdhtn-tY6Di7RaAHadXE-KztGs4KSbEyBY-r39nKcNy47Yc0w/viewform


INSTITUTO NACIONAL DE COOPERATIVAS -INACOP- 

 

57 

 

3 Sección de Presupuesto 

 

3.1 Objetivos de la Sección de Presupuesto 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

Lograr la efectiva ejecución del presupuesto asignado a la Institución, de 

conformidad con la cobertura asignada por el Gobierno Central a través de la 

Dirección Técnica del Presupuesto. 

 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

Coordinar con la Unidad de Planificación, Programación e Informática la 

elaboración del Proyecto de Presupuesto Anual en aspectos relacionados con la 

aplicación de los planes institucionales y con la estructura programática del 

presupuesto en el contexto de la planificación y presupuestos por resultados. 

 

Coordinar con la Sección de Tesorería, Gerencia Administrativa y Financiera las 

Programaciones y Reprogramaciones de la Ejecución financiera del Presupuesto. 

 

Registrar en el SICOIN la formulación del proyecto de presupuesto financiero, los 

niveles de control legal definidos por las autoridades de la institución 
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INSTITUTO NACIONAL DE COOPERATIVAS -INACOP- 

GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

SECCION DE PRESUPUESTO 

 

1.1.03.001 

3.2.1 Anteproyecto de presupuesto 

DEFINICIÓN GENERAL: 

Trabajo técnico consistente en la preparación del anteproyecto del presupuesto 

multianual del INACOP 

OBJETIVO:  

Formular el anteproyecto de presupuesto de manera eficaz y en el tiempo 

oportuno.  

NORMAS ESPECÍFICAS: 

Ley Orgánica del Presupuesto 

Manual de funciones. 

RESPONSABLE:  

Jefe de la sección de Presupuesto 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

PASO 

NO. 

PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

  INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

1 

Jefe de presupuesto 

Recibe del Ministerio de Finanzas 

Públicas el techo presupuestario 

definitivo y los lineamientos 

correspondientes y coordina con DAF 

2 
Gerente Administrativo y 

Financiero 

Instruye y da lineamientos generales 

acorde a la normativa emitida por el 

MINIF. 

3 

Jefe de presupuesto 

Solicita a las diferentes unidades 

administrativas la programación anual de 

actividades para la estimación del 

anteproyecto de presupuesto. 
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4 

Asistente de presupuesto 

Procede a distribuir los insumos, bienes y 

servicios por Centro de Costos cuando se 

requiera de acuerdo con las metas 

establecidas en el POA. 

5 

Asistente de presupuesto 

 

Establece el índice de inflación 

proyectada del Banco de Guatemala para 

incorporar a los costos (actualización de 

precios)  

6 

Jefe de Presupuesto 

Coordina las mestas, programación y 

planificación presupuestal con la Unidad 

de Planificación, Programación e 

Informática 

7 Unidad de Planificación, 

Programación e 

Informática 

Definen mentas y objetivos institucionales 

para registrar en SIGES del anteproyecto. 

8 

Asistente de presupuesto 

Registra los renglones, insumos sin 

definición y la programación de puestos 

en el sistema de gestión -SIGES- 

9 

Jefe de presupuesto 

 

Cuadra el anteproyecto de presupuesto 

de acuerdo con la estimación asignada 

para el ejercicio fiscal siguiente por el 

Ministerio de Finanzas y envía a GAF 

   

10 
Gerente Administrativo y 

Financiero 

Da visto bueno para discutir en la mesa 

técnica del Consejo Directivo para su 

aprobación  

11 Consejo Directivo Revisa y aprueba proyecto de 

presupuesto y traslada. 

12 Consejo Directivo Emiten Resolución de aprobación para 

los efectos correspondientes 
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13 Gerente General Traslada al Ministerio de Finanzas el 

anteproyecto presupuestario con las 

resoluciones respectivas. 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



INSTITUTO NACIONAL DE COOPERATIVAS -INACOP- 

 

61 

DIAGRAMA DE FLUJO 

Anteproyecto de presupuesto

Jefe de 

Presupuesto
G.A.F.

Gerente 

General

Asistente de 

Presupuesto

Consejo 

Directivo
U.P.P.I

INICIO

5. Estable índice 
de inflación 

(actualización de 
precios)

4. Distribuye 
insumos por 

Centro de Costos

11 Aprueba

1. Recibe techo 
presupuestario y 
coordina con DAF

3. Solicita 
programación de 

actividades

10. Autoriza

8. Registra 
insumos y 

renglones en 
SIGES

FIN

6. Coordina con 
UPPI  las metas 
institucionales 

9. Cuadra 
anteproyecto 

presupuestario

7. Definen mestas 
institucionales

2. Instituye y da 
lineamientos 

generales

12. Emite 
Dictamen

13. Traslada a 
MINFIN

No

No
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INSTITUTO NACIONAL DE COOPERATIVAS -INACOP- 

GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

SECCION DE PRESUPUESTO 

 

1.1.001 

3.2.2 Ampliación, modificación y reprogramación de 

partida presupuestaria. 

DEFINICIÓN GENERAL: 

Trabajo técnico que consiste en ampliar, modificar o reprogramar el presupuesto 

asignado de conformidad a las prioridades establecidas por las autoridades del 

INACOP 

OBJETIVO:  

Asignación de disponibilidad de recursos para la realización de una compra y el 

cumplimiento de los objetivos institucionales. 

NORMAS ESPECÍFICAS: 

Ley Orgánica del Presupuesto 

RESPONSABLE:  

Jefe de Presupuesto 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

PASO 

NO. 

PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

  INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

   

1 

Asistente de presupuesto  

 

Recibe instrucción de verificar la falta de 

disponibilidad presupuestaria para la 

realización de las compras solicitadas, al 

no existir procede a la asignación. 

2 
Jefe de presupuesto 

 

Verifica disponibilidad presupuestaria en 

otras partidas con baja ejecución para 

disponer del traslado   
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3 

Asistente de presupuesto 

 

Prepara la propuesta de cambio en la 

asignación indicando la estructura 

presupuestaria que será objeto de 

cambio y la estructura presupuestaria a la 

cual se hará la transferencia de créditos 

presupuestarios. 

4 
Jefe de presupuesto 

Traslada la propuesta de modificación 

presupuestaria para su visto bueno. 

5 Gerente Administrativo y 

Financiero 

 

Autoriza, da sus observaciones y traslada 

a la autoridad inmediata superior para la 

toma de decisión  

6 

Gerente General 

 

Recibe, analiza, discute y aprueba o 

rechaza la propuesta de modificación 

presupuestaria. 

Si se aprueba, traslada al jefe de 

presupuesto para registro siges y realizar 

los cambios al presupuesto. 

NO- se notifica a los encargados, 

indicando las causas del rechazo de la 

solicitud. 

7 

Jefe de presupuesto  

Registra en sistema y hace los cambios 

respectivos, imprime comprobante de 

solicitud de modificación. 

8 

Gerente General 

Firma comprobante de solicitud de 

modificación y traslada al consejo para 

aprobación 

9 

Consejo Directivo 

Consejo Directivo, aprueba o imprueba lo 

solicitado mediante resolución de 

consejo. 
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10 

Jefe presupuesto 

Aprobada la modificación autoriza en 

sistemas SIGES y SICOIN la 

modificación respectiva con resolución 

del Consejo. 

11 
Gerente General 

Traslada al Ministerio de Finanzas 

Públicas por la vía oficial. 

12 
Jefe Presupuesto 

Archiva expediente recibido por el 

Ministerio de Finanzas Públicas. 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

 

3.2 Ampliación, modificación y reprogramación de partida presupuestaria

Asistente de 

Presupuesto
G.A.F. Gerente General

Jefe de 

Presupuesto

Consejo 

Directivo

INICIO

7. Registra en 
SIGES realiza 

cambios y traslada 
comprobante de 

solicitud

4. Revisa y traslada 
propuesta de 
modificación 

presupuestaria

6. Aprueba

1. Recibe 
instrucción de 
verificación de 
disponibilidad 
presupuestaria

3. Prepara 
propuesta de 
modificación  

presupuestaria

5. Autoriza y 
traslada para 
aprobación

FIN

10. Aprueba en 
SIGES Y SICOIN, 

conforme a 
Resolución del 

Consejo

2. Verifica 
disponibilidad en 

otras partidas

11. Traslada 
expediente a 

MINFIN

9. Aprueba 
mediante 

Resolución

8. Firma 
Comprobante

12.  Archiva 
expediente

No

No

No

No
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INSTITUTO NACIONAL DE COOPERATIVAS -INACOP- 

GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

SECCION DE PRESUPUESTO 

 

1.1.03.003 

3.2.3 Control de la ejecución presupuestaria  

DEFINICIÓN GENERAL: 

Reporte técnico consistente en la preparación de los reportes presupuestarios 

para la evaluación y ajuste de los reportes financieros con los reportes de las 

metas física. 

OBJETIVO:  

Construir indicadores de gestión presupuestaria 

NORMAS ESPECÍFICAS: 

Manual de Funciones 

RESPONSABLE:  

Jefe de Presupuesto 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

PASO 

NO. 

PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

  INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

1 Departamento de 

Planificación 

Convoca a mesa técnica al Gerente 

Administrativo y Financiero, Gerente de 

Fomento y Desarrollo, Jefe de 

Presupuesto y Jefe de planificación  

2 Responsable de 

presupuesto 

Prepara reportes financieros para 

entregar a la mesa técnica. 

3 Mesa técnica Revisa, analiza y evalúa los reportes 

financieros y la ejecución de metas 

físicas 

4 Mesa técnica Emite dictamen y procedimientos para los 

ajustes de metas en comparación con la 
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ejecución financiera indicando las 

justificaciones correspondientes. 

5 Jefe de Presupuesto  De acuerdo con el dictamen, hace los 

ajustes presupuestarios correspondientes 

  FIN DEL PROCESO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

Control de la ejecución Presupuestaria

U.P.P.I. Jefe Presupuesto
Mesa Técnica 

(Presupuesto, GAF, UPPI, GFD, Planificación)

Asistente de 

Presupuesto

INICIO

4. Dictaminan 
procedimientos y 

ajustan metas 
contra ejecución 

financiera

1. Convoca a mesa 
técnica 

3. Revisan, 
analizan, evalúan 

los reportes 
financieros contra 

metas física.

FIN

2. Prepara 
reportes 

financieros

3. Revisa y firma 
reportes
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INSTITUTO NACIONAL DE COOPERATIVAS -INACOP- 

GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

SECCION DE PRESUPUESTO 

 

1.1.03.004 

3.2.4 Presentación de informe mensual y cuatrimestral.  

DEFINICIÓN GENERAL: 

Generar información clara y pertinente que permita a los órganos fiscalizadores 

llevar a cabo el análisis de la ejecución presupuestaria y cumplir con los 

requisitos de transparencia en el marco de la normativa de la ley de acceso a la 

información pública. 

OBJETIVO:  

Reporte financiero que genera transparencia 

NORMAS ESPECÍFICAS: 

Ley Orgánica del Presupuesto 

Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas 

Ley de Acceso a la Información pública 

RESPONSABLE:  

Jefe de Presupuesto 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

PASO 

NO. 

PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

  INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

1 

Información Pública y 

para la DTP 

Requiere informe mensual de ejecución 

del gasto público al INACOP. Con base 

en las especificaciones de la ley de 

información pública.  

2 

Asistente de Presupuesto 

Genera en el sistema SICOIN el reporte 

de las variaciones del presupuesto. 

 

3 Jefe de presupuesto Revisar y firma y sella, traslada los 
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reportes presupuestarios al Gerente 

Administrativo y Financiero para su 

revisión. 

4 Gerente Administrativo y 

Financiero 

Revisa, firma y traslada a oficina de 

acceso a la información pública.  

5 Información Pública y 

para la DTP 
 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

 

Presentación de informe, mensual y cuatrimestral.

Información Pública 

y DTP
Jefe Presupuesto G.A.F.

Asistente de 

Presupuesto

INICIO

1. Requiere 
informe mensual 
del gasto público

FIN

2. Genera reporte 
del SICOIN

3. Revisa y firma 3. Revisa y firma

No

No

5. Recibe y 
entrega al 
interesado
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INSTITUTO NACIONAL DE COOPERATIVAS -INACOP- 

GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

SECCION DE PRESUPUESTO 

 

1.1.03.005 

3.2.5 Programación de cuota financiera cuatrimestral 

DEFINICIÓN GENERAL: 

Trabajo técnico de programar y solicitar la cuota financiera para el desempeño de 

las obligaciones financiera contraídas por el INACOP y su correcto 

funcionamiento. 

OBJETIVO:  

Solicitar la cuota de compromiso para el cuatrimestre 

NORMAS ESPECÍFICAS: 

Ley Orgánica del Presupuesto 

RESPONSABLE:  

Jefe de Presupuesto 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

PASO 

NO. 

PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

  INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

1 

Asistente de presupuesto 

 

Del presupuesto anual aprobado en 

SIGES Y SICOIN, se extrae la ejecución 

cuatrimestral y se programa conforme a 

las necesidades institucionales 

2 
Asistente de presupuesto 

 

Consolida en sistemas los requerimientos 

de cuotas de las unidades administrativas 

involucradas 

3 

Jefe de presupuesto 

Genera comprobante de programación de 

la ejecución de gasto del cuatrimestre 

para su autorización  

4 Gerente Administrativo Revisa y autoriza la programación 
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Financiero cuatrimestral 

 

Traslada al Gerente General para firma y 

trámite correspondiente 

5 
Gerente General 

Aprueba, firma y sella, envía por la vía 

oficial al Ministerio de Finanzas Públicas 

6 Jefe Presupuesto Archiva expediente enviado al MINFIN,  

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

Programación de cuota financiera cuatrimestral

Asistente de 

Presupuesto
G.A.F. Gerente General

Jefe de 

Presupuesto

INICIO

6. Archiva

3. Genera 
comprobante de 

programación 
cuatrimestral

5. Aprueba

1. Programa cuota 
conforme a 

necesidades según 
presupuesto

2. Consolida en 
sistemas el 

requerimiento de 
cuotas

4. Autoriza y 
traslada para 
aprobación

FIN

No

No
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INSTITUTO NACIONAL DE COOPERATIVAS -INACOP- 

GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

SECCION DE PRESUPUESTO 

 

1.1.001 

3.2.6 Reprogramación de cuota cuatrimestral  

DEFINICIÓN GENERAL: 

Trabajo técnico que consiste en reprogramar la cuota cuatrimestral con la 

finalidad de ejecutar eficientemente el presupuesto asignado al INACOP y cumplir 

con los objetivos institucionales 

OBJETIVO:  

Completar un diferencial de gasto público 

NORMAS ESPECÍFICAS: 

Ley Orgánica del Presupuesto 

RESPONSABLE:  

Jefe de Presupuesto 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

PASO 

NO. 

PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

  INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

1 
Asistente de presupuesto 

 

Del presupuesto anual aprobado en 

SIGES Y SICOIN, se extrae la ejecución 

de cuatrimestre programada 

2 Asistente de presupuesto 

 

Consolida los requerimientos de cuotas 

de las unidades administrativas 

3 

Asistente de presupuesto  

Se establece del diferencial de gasto para 

agregar solicitud de reprogramación y 

ejecutarlo de ser aprobado. 

4 
Jefe de presupuesto 

Genera comprobante de reprogramación 

de la ejecución de gasto del cuatrimestre 

5 Gerente Administrativo y Revisa, firma y sella, traslada el 
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Financiero comprobante de reprogramación para 

que lo conozcan la COPEP. 

6 
COPEP 

Evalúa y autoriza el comprobante de 

reprogramación. 

7 
Presupuesto 

Aprueba en sistemas el comprobante de 

reprogramación 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

Reprogramación de cuota financiera cuatrimestral

Asistente de 

Presupuesto
G.A.F. COPEP Interna

Jefe de 

Presupuesto

INICIO

7. Archiva

4. Genera 
comprobante de 

programación 
cuatrimestral

6. Aprueba

1. Extrae ejecución 
cuatrimestral 
programada

2. Consolida en 
sistemas el 

requerimiento de 
cuotas

5. Autoriza y 
traslada para 
aprobación

FIN

No

No

3. Establece 
diferencial del 

gasto y 
reprograma
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INSTITUTO NACIONAL DE COOPERATIVAS -INACOP- 

GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

SECCION DE PRESUPUESTO 

 

1.1.03.007 

3.2.7 Ejecución presupuestaria ordinaria CUR 

comprometido 

DEFINICIÓN GENERAL: 

Trabajo técnico que consiste en ejecutar el gasto público por las diferentes 

modalidades disponibles en SIGES, y poder cumplir con la ejecución del gasto. 

OBJETIVO:  

Controlar la ejecución presupuestaria, conforme a los expedientes de gastos 

ejecutados en el periodo contable. 

NORMAS ESPECÍFICAS: 

Manual de Clasificación Presupuestar 

Manual de Procedimientos de SIGES 

Ley de Compras y Contrataciones del Estado 

Ley del Presupuesto de ingresos y egresos del Estado 

RESPONSABLE:  

Jefe de Presupuesto 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

PASO 

NO. 

PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

  INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

1 Sección de Compras Prepara orden de compra o expediente 

de gasto y traslada a presupuesto 

2 
Asistente de Presupuesto 

Recibe Orden de compra o expediente de 

gasto 

3 

Asistente de Presupuesto 

Clasifica el tipo de gasto la cual pueden ir 

en tipos de CUR de la siguiente manera. 

CYD; COM-DEV; COM/DEV; REP. 
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4 

Asistente de Presupuesto 

Registra en SIGES según la modalidad 

seleccionada conforme al siguiente 

detalle. 

1. EXPEDIENTE DE GASTOS 

a) CYD = Compromiso y Devengado 

Simultaneo. Modulo para pagar 

servicios Básicos y subgrupo 11. 

 

b) COM-DEV = Compromiso – 

Devengado. Este tipo de gestión 

se utilizará para subgrupos 13, 15, 

19 y renglones de los grupos 400, 

500, 600, 800, 900. excepto 

renglones 158, 196, 197, 199 

 

c) COM-RDP = Compromiso y 

Regularización del Devengado y 

Pagado. Este tipo de gestión se 

aplica para todos los grupos de 

gasto que ejecuten por 

regularización de cuentas. 

 

2. ORDEN DE COMPRA 

OC = Orden de Compra. En este tipo 

de pago se registran todos los gastos 

relacionados con insumos y los 

renglones no clasificados en 

expediente de gastos. 

5 
Asistente de Presupuesto 

Revisa, coteja la información y verifica la 

partida presupuestaria que esté 
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registrado acorde a lo autorizado 

presupuestariamente previo al inicio de la 

gestión. 

6 Asistente de Presupuesto Asigna Fuentes 

7 Jefe de Presupuesto Genera CUR y traslada a contabilidad 

8 
Contabilidad 

Recibe expediente y gestiona según sus 

procesos. 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

Ejecución presupuestaria ordinaria CUR comprometido

Sección de 

Compras
Jefe Presupuesto

Sección de 

Contabilidad

Asistente 

Presupuesto

INICIO

6. Asigna fuentes

4. Registra en 
SIGES, según clase 

de gasto

6. Aprueba

1. Prepara Orden 
de Compra o 
Expediente de 

Gasto

2. Recibe y revisa 
Orden de Compra 
o Expediente de 

Gasto

7. Revisa y genera 
CUR COM

FIN

3. Clasifica el tipo 
de gasto CYD, 

COM-DEV; COM/
DEV; REP

5. Revisa, coteja y 
verifica partida 
presupuestaria 
esté autorizado

No

No

No

CYD
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INSTITUTO NACIONAL DE COOPERATIVAS -INACOP- 

GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

SECCION DE PRESUPUESTO 

 

1.1.03.008 

3.2.8 Ejecución presupuestaria ordinaria Devengado 

DEFINICIÓN GENERAL: 

Trabajo técnico que consiste en ejecutar el gasto público por las diferentes 

modalidades disponibles en SIGES, y poder cumplir con la ejecución del gasto. 

OBJETIVO:  

Controlar la ejecución presupuestaria, conforme a los expedientes de gastos 

ejecutados en el periodo contable. 

NORMAS ESPECÍFICAS: 

Manual de Clasificación Presupuestar 

Manual de Procedimientos de SIGES 

Ley de Compras y Contrataciones del Estado 

Ley del Presupuesto de ingresos y egresos del Estado 

RESPONSABLE:  

Jefe de Presupuesto 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

PASO 

NO. 

PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

  INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

1 Sección de Compras Prepara liquidación de compra o 

expediente de gasto y traslada a 

presupuesto 

2 
Asistente de Presupuesto 

Recibe liquidación de Orden de Compra o 

expediente de gasto 

3 

Asistente de Presupuesto 

Clasifica el tipo de gasto la cual pueden ir 

en tipos de CUR de la siguiente manera. 

COM-DEV; COM/DEV; REP. 
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4 

Asistente de Presupuesto 

Registra en SIGES según la modalidad 

seleccionada conforme al siguiente 

detalle. 

 

1. EXPEDIENTE DE GASTOS 

a) COM-DEV = Compromiso – 

Devengado. Este tipo de gestión 

se utilizará para subgrupos 13, 15, 

19 y renglones de los grupos 400, 

500, 600, 800, 900. excepto 

renglones 158, 196, 197, 199 

 

b) COM-RDP = Compromiso y 

Regularización del Devengado y 

Pagado. Este tipo de gestión se 

aplica para todos los grupos de 

gasto que ejecuten por 

regularización de cuentas. 

 

2. ORDEN DE COMPRA 

Anexo a OC = Liquidación de Orden 

de Compra. En este tipo de pago se 

registran todos los gastos 

relacionados con insumos y los 

renglones no clasificados en 

expediente de gastos. 

5 

Asistente de Presupuesto 

Revisa, coteja la información y verifica la 

partida presupuestaria que esté 

registrado acorde a lo autorizado 

presupuestariamente previo al inicio de la 
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gestión. 

6 Asistente de Presupuesto Distribuye Fuentes 

7 Jefe de Presupuesto Genera CUR y traslada a contabilidad 

8 
Jefe de Presupuesto 

Traslada a la sección de contabilidad, 

para aprobación del CUR Devengado.  

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

Ejecución presupuestaria ordinaria Devengado

Sección de 

Compras
Jefe Presupuesto

Sección de 

Contabilidad

Asistente 

Presupuesto

INICIO

6. Distribuye 
fuentes

4. Registra en 
SIGES, según clase 

de gasto

6. Aprueba

1. Prepara 
Liquidación de 

Orden de Compra 
o Expediente de 

Gasto

2. Recibe y revisa 
Orden de Compra 
o Expediente de 

Gasto

7. Revisa y genera 
CUR DEV

FIN

3. Clasifica el tipo 
de gasto COM-
DEV; COM/DEV; 

REP. O.C.

5. Revisa, coteja y 
verifica partida 
presupuestaria 
esté autorizado

No

No

No

CYD
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INSTITUTO NACIONAL DE COOPERATIVAS -INACOP- 

GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

SECCION DE PRESUPUESTO 

 

1.1.001 

3.2.9 Asignación de partida presupuestaria a pedidos 

DEFINICIÓN GENERAL: 

Trabajo técnico que consiste en asignar la partida presupuestaria correcta 

conforme a las características del gasto y/o insumo, la cual permitirá una 

ejecución congruente a los reglones presupuestarios del Manual de clasificación 

presupuestaria 

OBJETIVO:  

Ejecución correcta de la clasificación presupuestaria  

NORMAS ESPECÍFICAS: 

Manual de Clasificación presupuestaria del Ministerio de Finanzas Públicas 

RESPONSABLE:  

Jefe de Presupuesto 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

PASO 

NO. 

PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

  INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

1 

Interesados 

Llenan boleta de pedido consignado 

código de insumo de los productos a 

solicitar o descripción de los servicios a 

adquirir. 

2 

Asistente de Presupuesto 

 

Recibe, revisa condigo de insumo, coteja 

información, si los datos son correctos.  

SI: Revisa partida presupuestaria, 

confirma saldos y determinar si la 

adquisición del bien o servicio puede ser 

financiado. 
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NO: Devuelve para su corrección. 

3 

Asistente de Presupuesto 

Si la adquisición de bienes y servicios es 

viable, asigna partida presupuestaria, 

insumo, incluyendo el subproducto a 

afectar 

4 Jefe de Presupuesto Revisa, firma y sella. 

5 Gerencia Administrativa y 

Financiera 

Aprueba o rechaza solicitud y notifica al 

interesado. 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

 

Asignación de partida presupuestaria a pedidos

Interesados Jefe Presupuesto G.A.F.Asistente Presupuesto

INICIO

6. Aprueba

1. Llenan boleta de 
pedido con código 

de insumo o 
renglón 

presupuestario

2. Recibe y revisa Código 

de insumo y renglones 

presupuestarios

FIN

4. Revisa y firma

No

3. Asigna partida 
presupuestaria, 

insumo, 

subproducto

No
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4 Sección de Contabilidad 

 

4.1 Objetivos de la Sección de Contabilidad 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

Lograr el control contable de todas las operaciones de la Institución, que 

impliquen movimientos de fondos y control de inventarios de acuerdo con las 

técnicas de contabilidad gubernamental integrada que dicte la Dirección de 

Contabilidad del Estado del Ministerio de Finanzas Publicas y disposiciones 

fiscales vigentes. 

 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

Planificar, dirigir, coordinar y analizar las labores de complementación, solicitud y 

aprobación en el SICOIN de la ejecución presupuestaria de gastos e ingresos, así 

como supervisar las atribuciones asignadas al operador de inventario y demás 

personal asignado a la sección. 

 

Comparar documentación física, con la información contenida en el SICOIN, para su 

aprobación y solicitud de pago electrónico. 
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INSTITUTO NACIONAL DE COOPERATIVAS -INACOP- 

GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

SECCION DE CONTABILIDAD 

 

1.1.04.001 

4.2.1 Liquidación de Fondo Rotativo  

DEFINICIÓN GENERAL: 

Trabajo técnico consistente en revisar la liquidación del fondo rotativo, con la 

finalidad que cumpla las condiciones técnicas, legales y contable para su 

aprobación y liquidación. 

OBJETIVO:  

Fondo rotativo liquidado que garantice el cumplimiento de las normativas vigentes 

NORMAS ESPECÍFICAS: 

Manual de fondo rotativo -SICOIN-; Ley de compras y contrataciones; 

Reglamento interno de Fondo Rotativo; Leyes tributarias (IVA, ISR) 

RESPONSABLE:  

Asistente de Contabilidad 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

PASO 

NO. 

PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

  INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

1 Responsable de Fondo 

Rotativo 

Preparan y presentan la liquidación del 

Fondo Rotativo conforme a las normas 

gubernamentales, administrativas, 

tributarias y los procedimientos 

establecidos en el reglamento que lo 

regula. 

2 Operador de ejecución 

presupuestaria 

Recibe, revisa, coteja y analiza, la 

documentación de soporte que contiene 

la liquidación del fondo rotativo 

3 Operador de ejecución 

presupuestaria 

Responsable de aplica las normas que 

regulan la ejecución presupuestaria y las 
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normativas tributarias, con la finalidad 

que la liquidación cumpla con todos los 

aspectos legales, administrativos y 

tributarios. 

4 Operador de ejecución 

presupuestaria 

Responsable de revisar en sistema 

SICOIN la partida presupuestaria, código 

de insumo, renglones afectos, que la 

factura cumpla con los términos legales 

establecidos, que la descripción del gasto 

sea razonable y congruente, verificar la 

calidad del gasto. 

No: Rechaza liquidación para su 

corrección. 

SI: Consolida la liquidación en sistema y 

traslada para autorización. 

5 Jefe de Contabilidad Revisa liquidación y autoriza en SICOIN y 

traslada, de lo contrario rechaza. 

6 

 

Asistente Administrativo Revisa si la liquidación del fondo rotativo 

cumple con todos los aspectos legales 

administrativos y tributarios.  

No: Rechaza liquidación para su 

corrección. 

SI: Aprueba liquidación en sistema y 

traslada para reposición o liquidación. 

7 Tesorería Emite cheque de reposición de Fondo 

Rotativo, gestiona las firmas y traslada 

para archivo. 

8 Operador de ejecución 

presupuestaria 

Recibe, archiva y custodia expediente 

original de liquidación del fondo rotativo. 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

 

Liquidación de Fondo Rotativo

Responsable 

Fondo Rotativo

Jefe de 

Contabilidad

Asistente 

Admnistrativo
Operador Ejecución 

Presupuestaria
Tesorería

INICIO

3. Aplica las 
normas que la 

regulan

1. Prepara y 
presenta 

liquidación

2. Recibe, revisa, 
coteja y analiza 

liquidación

4. Revisar en 
SICOIN

7. Emite cheque 
de resposición

FIN

5. Revisa y 
autoriza

6. Revisa y 
aprueba

8. Archva 
liquidación

No

No

No
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INSTITUTO NACIONAL DE COOPERATIVAS -INACOP- 

GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

SECCION DE CONTABILIDAD 

 

1.1.001 

4.2.2 Registro de Ingresos  

DEFINICIÓN GENERAL: 

Trabajo técnico consistente en registrar los ingresos propios percibidos por los 

servicios que presta el INACOP. 

OBJETIVO:  

Registro oportuno de los ingresos percibidos por el INACOP 

NORMAS ESPECÍFICAS: 

Ley de Ingresos y Egresos del Estado 

RESPONSABLE:  

Asistente de Contabilidad 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

PASO 

NO. 

PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

  INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

1 Jefe de Tesorería  Prepara liquidación y cuadrada contra los 

depósitos bancarios diarios y traslada a la 

sección de contabilidad. 

2 Operador Contable Recibe expediente, revisa y coteja contra 

documento de soporte.  

3 Operador Contable Revisa que el expediente contenga los 

siguientes documentos como mínimo. 

Boleta de depósito 

Estado de cuenta 

Recibo de ingresos 

Estado cuenta consolidado 

Clasifica el ingreso según descripción del 

recibo 63-A2 y lo registra conforme a la 
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nomenclatura contable autorizada. 

SI: Registra y solicita en SICOIN 

NO: devuelve para corrección de 

liquidación. 

4 Jefe de Contabilidad Revisa expediente conforme a la 

normativa vigente, aprueba e imprime 

CUR y traslada al archivo 

5 Operador Contable Archiva CUR. 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

Registro de Ingresos

Tesorería Jefe de ContabilidadOperador Contable

INICIO

1. Prepara y 
presenta 

liquidación

2. Recibe, revisa, coteja y 

analiza liquidación 

contra documentación 

de soporte

3. Registra y Solicita 

en SICOIN

FIN

4. Revisa y 
Aprueba

5. Archiva 
liquidación

No
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INSTITUTO NACIONAL DE COOPERATIVAS -INACOP- 

GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

SECCION DE PRESUPUESTO 

 

1.1.04.003 

4.2.3 Registro de Egreso  

DEFINICIÓN GENERAL: 

Trabajo técnico consistente en revisar y registrar los egresos o gastos en las 

diferentes modalidades del SIGES, para el cumplimiento de sus obligaciones con 

los proveedores. 

OBJETIVO:  

Pago a proveedores de manera oportuna 

NORMAS ESPECÍFICAS: 

Manual de Clasificación Presupuestar 

Manual de Procedimientos de SIGES 

Ley de Compras y Contrataciones del Estado 

Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado 

RESPONSABLE:  

Jefe de Contabilidad 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

PASO 

NO. 

PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

  INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

1 Sección de Compras Prepara Orden de Compra o Expediente 

de Gastos conforme a sus procesos 

2 Sección de Presupuesto Recibe expediente original y realiza sus 

procesos y traslada a Contabilidad 

3 Operador de ejecución 

presupuestaria 

Recibe Orden de compra o expediente de 

gasto en original 

4 Operador de ejecución 

presupuestaria 

Responsable de revisar, cotejar, verificar 

y cuantificar el gasto conforme a la 
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documentación de soporte y verifica en 

sistema de gestión SIGES. 

5 
Operador de ejecución 

presupuestaria 

Clasifica el tipo de gasto la cual pueden ir 

en tipos de CUR de la siguiente manera. 

CYD; COM-DEV; COM/DEV; REP. OC. 

 

Operador de ejecución 

presupuestaria 

La clasificación del gasto consiste en: 

1. EXPEDIENTE DE GASTOS 

a) CYD = Compromiso y Devengado 

Simultaneo. Modulo para pagar 

servicios Básicos y subgrupo 11. 

No necesita liquidación, pasa 

directo a pago. 

 

b) COM-DEV = Compromiso – 

Devengado. Este tipo de gestión 

se utilizará para subgrupos 13, 15, 

19 y renglones de los grupos 400, 

500, 600, 800, 900. excepto 

renglones 158, 196, 197, 199 

 

c) COM-RDP = Compromiso y 

Regularización del Devengado y 

Pagado. Este tipo de gestión se 

aplica para todos los grupos de 

gasto que ejecuten por 

regularización de cuentas. 

 

2. ORDEN DE COMPRA 

OC = Orden de Compra. En este tipo 

de pago se registran todos los gastos 
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relacionados con insumos y los 

renglones no clasificados en 

expediente de gastos. 

6 

Operador de ejecución 

presupuestaria 

Responsable de hacer cumplir la 

normativa administrativa, tributaria y 

gubernamental vigente en cada 

expediente. 

NO: Rechaza expediente en SIGES 

SI: Traslada a jefe de contabilidad para 

aprobación de CUR COM 

7 

Jefe de contabilidad 

Aprueba el gasto en sistemas SIGES, 

imprime CUR firma y sella, y traslada 

expediente original. 

SI es: 

1. CYD, traslada a paso 13 

2. Liquidación a sección de compras 

O.C. COM-DEV; COM/DEV 

traslada a Paso 8. 

8 

Sección de compras 

Recibe expediente original y prepara 

liquidación conforme a sus procesos y 

traslada a presupuesto. 

9 Sección de presupuesto Recibe expediente original y solicita CUR 

DEV conforme a sus procesos y traslada 

a contabilidad. 

10 

Operador de ejecución 

presupuestaria 

Responsable de revisa liquidación 

conforme al CUR DEV, cotejando 

facturas, NPG y documentos de soporte 

según lista de verificación (check list) de 

requisitos que debe de cumplir cada tipo 

de gasto verificándolo en el sistema 
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SIGES 

11 

Operador de ejecución 

presupuestaria 

Conforme al análisis aplicado al 

expediente de gasto, determina si cumple 

los requisitos elementales del gasto 

SI: traslada al jefe de contabilidad para 

aprobación 

NO: Rechaza en SIGES para corrección. 

12 
Jefe de contabilidad 

Aprueba el CUR DEV y traslada a 

administrativo para revisión 

13 Asistente Administrativo  Revisa expediente de gasto y traslada a 

GAF solicita pago en SICOIN y traslada a 

Tesorería para emisión de cheque 

14 

 

Jefe de Tesorería Revisa y emite cheque, gestiona las 

firmas conforme a sus procesos y 

traslada a contabilidad el expediente 

completo original para su resguardo y 

archivo. 

15 
Operador de ejecución 

presupuestaria 

Ordena, clasifica y archiva expediente 

original del CUR de gastos conforme al 

número correlativo. 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



INSTITUTO NACIONAL DE COOPERATIVAS -INACOP- 

 

100 

DIAGRAMA DE FLUJO 

Registro de Egresos

Sección de 

Compras
Operador de ejecución 

presupuestaria Jefe Contabilidad
Sección de 

Presupuesto

Asistente 

Administrativo

Sección de 

Tesorería

INICIO

4. Cuantifica el gasto 

contra documento de 

soporte

1. Prepara O .C. o 

Expediente de 

gasto

3. Recibe, revisa, 

coteja y analiza 

expediente original

7. Revisa y 

aprueba en siges

FIN

6. Cumple 

normativa 

aplicable

12. Revisa y 

aprueba

2. Solicita CUR 

COM a  O.C. o 

Expediente de 

gasto

1.1 

Ejecutan 

sus 

procesos

2.1 

Ejecutan 

sus 

procesos

5. Clafifica el 

expediente en CYD, 

COM-DEV; COM/

DEV; RDP; O.C.

8. Prepara 

Liquidación O.C. o 

Expediente de 

gasto

9. Solicita CUR DEV 

a  O.C. o 

Expediente de 

gasto

8.1 

Ejecutan 

sus 

procesos

9.1 

Ejecutan 

sus 

procesos

No

No

7.2.  COM-DEV; COM/DEV; RDP; O.C. Exp. gastos

10. Recibe, revisa, 

npg, factura, chec list  

y analiza expediente 

original

11. Hace cumplir  

requisitos

13. Revisa y 

solicita pago

14. Revisa y emite 

cheque

15. Archiva  

expediente original

No

No

No

7.1  C Y D

14.1 

Ejecutan 

sus 

procesos
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INSTITUTO NACIONAL DE COOPERATIVAS -INACOP- 

GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

SECCION DE CONTABILIDAD 

 

1.1.04.004 

4.2.4 Compromiso de Nóminas de Personal 

DEFINICIÓN GENERAL: 

Trabajo técnico en revisar, programar y comprometer los recursos financieros 

correspondiente al salario del recurso humanos del Instituto Nacional de 

Cooperativas -INACOP- conforme a las políticas del Ministerio de Finanzas 

Públicas pudiendo ser mensual, cuatrimestral o anual. 

OBJETIVO:  

Comprometer el salario relacionado al recurso humano del INACOP 

NORMAS ESPECÍFICAS: 

Manual de funciones 

RESPONSABLE:  

Jefe de contabilidad 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

PASO 

NO. 

PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

  INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

1 

Jefe de Recursos 

Humanos 

Elabora programación mensual, 

cuatrimestral, semestral o anualmente 

dependiendo de las Políticas del 

Ministerio de Finanzas Públicas, la 

programación de nómina del recurso 

humano cuando corresponda.   

1.1 

Jefe de Recursos 

Humanos 

Lleva un estricto control de las altas y 

bajas del personal para comprometer o 

descomprometer los recursos financieros  

y traslada a presupuesto. 
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2 

Jefe de Presupuesto 

Recibe nominas verifica disponibilidad 

financiera y compromete los recursos 

financieros conforme a las políticas 

institucionales, pudiendo ser mensual, 

cuatrimestral, semestral o anual. 

2.1 

Jefe de Presupuesto 

Controla las altas y bajas de personal 

para comprometer y descomprometer los 

recursos financieros de la institución y 

solicita CUR. 

3 Operador de ejecución 

presupuestaria 

Recibe, revisa y confronta CUR COM con 

la nómina del personal 

4 
Jefe de Contabilidad 

SI: Aprueba CUR COM 

NO: Rechaza para corrección 

5 
Jefe de Contabilidad 

Devuelve a Recursos Humanos el original 

y genera copia para archivo. 

6 Operador de ejecución 

presupuestaria 

Genera copia del expediente para archivo 

del CUR COM 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



INSTITUTO NACIONAL DE COOPERATIVAS -INACOP- 

 

103 

 

DIAGRAMA DE FLUJO 

 

Compromiso de Nóminas de Personal

Recursos Humanos Jefe de Contabilidad
Operador de ejecución 

presupuestaria
Presupuesto

INICIO

1. Prepara nomina  
para CUR 

comprometido

3. Revisa en SICOIN

FIN

4. Revisa y 
Aprueba

6. Archiva copia 
del expediente 

CUR COM

1.1 Lleva un 
estricto 

control de 
altas y bajas 
del personal 

para 
regularizar 
CUR COM

2.1 Controla 
las altas y 
bajas del 

personal para 
regularizar 
CUR COM

2. Recibe, revisa, coteja y 

analiza las partidas 

presupuestarias de cada 

persona consignada en 

nominas

No

No

No

5. Archiva CUR 
COM
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INSTITUTO NACIONAL DE COOPERATIVAS -INACOP- 

GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

SECCION DE CONTABILIDAD 

 

1.1.04.005 

4.2.5 Pago de Nóminas de Personal con CUR Devengado 

DEFINICIÓN GENERAL: 

Trabajo técnico en revisar y aprobar las nóminas mensuales o adicionales de 

pago de salario relacionado al recurso humanos del Instituto Nacional de 

Cooperativas -INACOP-. 

OBJETIVO:  

Pago oportuno de salarios relacional al recurso humano del INACOP. 

NORMAS ESPECÍFICAS: 

 

RESPONSABLE:  

Jefe de contabilidad 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

PASO 

NO. 

PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

  INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

1 Jefe de Recursos 

Humanos 

Elabora nómina y traslada CUR DEV a 

contabilidad para aprobación 

2 

Jefe de Recursos 

Humanos 

Adjunta documento de soporte de altas, 

bajas, ascensos o cualquier modificación 

de alzas o descuentos de salarios, salvo 

los descuentos electrónicos. 

3 Operador de ejecución 

presupuestaria 

Recibe, revisa y confronta la nómina del 

personal contra documento de soporte. 

4 
Jefe de Contabilidad 

SI: Aprueba CUR DEV 

NO: Rechaza para corrección 

5 Recurso Humanos Genera archivos de acreditamiento de ser 
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necesario 

6 
Jefe Administrativo 

Revisa la nómina y solicita pago. 

Traslada para pago. 

7 

Jefe de Tesorería 

Revisa y realiza pago con acreditamiento 

a la cuenta de cada empleado, 

registrando la etapa del pago en los 

formatos correspondientes. 

8 Operador de ejecución 

presupuestaria 

Ordena, archiva y custodia expediente de 

nóminas. 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

 

Pago de nominas de Personal con CUR Devengado

Recursos Humanos
Jefe de 

Contabilidad
Operador de ejecución 

presupuestaria

Asistente 

Administrativo

Sección de 

Tesorería

INICIO

1. Elabora nomina  
y solicita CUR DEV

3. Revisa y confronta 

contra documento de 

soporte y SICOIN

FIN

4. Revisa y 
Aprueba

8. Archiva nomina 

5. Genera archivos 
electrónicos y 

fisicos

2. Adjunta 
documentos de 

soporte de 
modificación de 

personal, salvo los 
electronicos

6. Revisa y solicita 
pago

7. Emite cheque o 
acreditamiento
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INSTITUTO NACIONAL DE COOPERATIVAS -INACOP- 

GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

SECCION DE CONTABILIDAD 

 

1.1.04.006 

4.2.6 Reporte de Estados Financieros  

DEFINICIÓN GENERAL: 

Trabajo técnico consistente en generar reportes financieros con la finalidad de 

tener información oportuna para tomas de decisiones en la ejecución 

presupuestaria. 

OBJETIVO:  

Información oportuna para toma de decisiones. 

NORMAS ESPECÍFICAS: 

 

RESPONSABLE:  

Jefe de contabilidad 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

PASO 

NO. 

PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

  INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

1 Operador contable Cuatrimestralmente prepara Estados 

Financieros. 

2 Operador contable Reproducción de reportes son: 

1. Ejecución Analítica y Consolidada 

del Presupuesto 

2. Ejecución de Ingreso 

3. Elaborar las Conciliaciones de los 

Bancos, con la documentación que 

Tesorería imprime y traslada en 

los primeros cuatro días del 

terminado el mes. 
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Reproducción de reportes cuatrimestrales 

son: 

1.Ejecucion analítica y consolidada 

del Presupuesto  

2.Ejecución de Ingresos 

3.Estados Financieros 

3 Asistente Asistente reproduce 3 copias de los 

estados financieros generados 

4 Jefe de Contabilidad Revisa integración de los estados 

financieros, firma y sella y traslada para 

firmas de las autoridades 

correspondientes. 

5 Gerencia Administrativa y 

Financiera 

Revisa, firma y sella reportes, para 

archivo y traslado para requirentes. 

6 Operador contable Ordena y archiva los estados financieros 

generados 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

 

Pago de nominas de Personal con CUR Devengado

Operador contable Jefe de Contabilidad GAF

INICIO

1. Prepara reporte 
de Estados 
Financieros

4. Revisa, firma y 
sella

3. Reproduce 3 
ejemplares de los 

reportes generados

2. Tipos de 
reporte.

- Analítica y 
Consolidada

- Ingreso
- Conciliaciones 
bancarias, etc.

5. Revisa, firma y sella

6. Archiva 1 
ejemplar

INICIO

No
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INSTITUTO NACIONAL DE COOPERATIVAS -INACOP- 

GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

SECCION DE CONTABILIDAD 

 

1.1.04.007 

4.2.7 Implementación o modificación de controles interno 

DEFINICIÓN GENERAL: 

Trabajo técnico consistente la preparación y revisión de normativas y documentos 

técnicos que regulen los procedimientos en la ejecución presupuestarias y 

administrativa, durante el ejercicio fiscal a iniciar. 

OBJETIVO:  

Contar con herramientas y normativas actualizadas en la ejecución financiera 

anual. 

NORMAS ESPECÍFICAS: 

Reglamentos internos 

RESPONSABLE:  

Jefe de contabilidad 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

PASO 

NO. 

PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

  INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

1 Jefe de Contabilidad Anualmente evalúa, mejora he 

implementa las herramientas de control 

interno necesarios para el buen 

funcionamiento del INACOP, entre ellas. 

1. Lista de verificación (check list) de 

requisitos que deben de cumplir los 

expediente por tipo de gasto. 

2. Reglamentos de Fondo Rotativo. 

3. Reglamento de Viáticos 

4. Reglamentos de Reconocimiento de 
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gastos 

5. Formas y formatos que deben de 

implementarse conforme a las 

normativas vigentes para diferentes 

procesos (pedidos, control de 

ingresos, control de gastos, Detalle 

liquidación de facturas en viáticos y 

reconocimiento de gastos, etc). 

2 Jefe de contabilidad Revisado el control interno, traslada al 

Gerente Administrativo y Financiero las 

mejoras e implementación de formatos o 

formas para su aprobación y aplicación. 

3 Gerente Administrativo y 

Financiero 

Revisa, evalúa la viabilidad de la mejora 

o cambios e implementación de formatos 

presentados por el jefe de contabilidad y 

autoriza. 

4 Gerente General 

 

 

Aprueba y somete a consideración de la 

máxima autoridad la implementación de 

controles. 

5 Consejo Directivo Aprueba mediante resolución las 

modificaciones o implementación de 

controles internos. 

6 Gerente General Distribuye las formas autorizadas por la 

máxima autoridad para su cumplimiento y 

efectos. 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

 

Implementación o modificación de controles internos

Jefe de Contabilidad G.A.F. Gerente General Consejo Directivo

INICIO

1. En enero de 
cada año, evalúa 
el control interno

3. Revisa, Evalúa, 
autoriza

2. Revisado el 
control interno, 

traslada mejoras y 
enmiendas

6. Notifica el nuevo 
documento 
autorizado

INICIO

4. Revisa, Evalúa, 
aprueba

5. Revisa, Evalúa, 
aprueba
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INSTITUTO NACIONAL DE COOPERATIVAS -INACOP- 

GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

SECCION DE CONTABILIDAD 

 

1.1.04.008 

4.2.8 Registro de ingresos de bienes adquiridos por 

proceso de compras o fondo rotativo 

DEFINICIÓN GENERAL: 

Trabajo técnico consistente en registrar oportunamente todas las compras 

referentes a activos y que ameriten la asignación de código de inventarios, para 

un control adecuado y procedimiento del mismo. 

OBJETIVO:  

Registro de activos inventariables de manera oportuna. 

NORMAS ESPECÍFICAS: 

Manual de inventarios de activos fijos del Ministerio de Finanzas Públicas 

RESPONSABLE:  

Encargado Sección de Inventarios 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

PASO 

NO. 

PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

  INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

1 Jefe de Compras Traslada expediente original de 

liquidación en estado registrado. 

2 Auxiliar de Inventario Recibe expediente revisa y coteja la 

información del expediente contra los 

bienes a registrar y verifica que este la 

documentación completa. 

SI: Pasa al paso No. 4 

NO: Pasa al paso No. 3 

3 Encargado de Almacén Recibe y verifica las características 

técnicas y físicas del bien inventariable; 

asimismo, recibe la factura y verifica 
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información e inicia la elaboración de la 

Constancia de Ingreso a Almacén y a 

Inventario (Forma 1-H), y traslada el 

expediente. 

4 Auxiliar de Inventarios Recibe la Forma 1-H y el expediente de 

compra, verifica si la información está 

correcta, y determina: 

SI: Autoriza se efectué el registro del bien 

en el módulo de Inventarios de SICOIN. 

NO: Elabora boleta de rechazo, y 

devuelve expediente al encargado de 

Almacén. 

Responsable de registrar en el SICOIN, 

en el Módulo de Inventarios, selecciona la 

opción Registro de Bienes Inventario 

Físico, registra el bien, de acuerdo al 

Manual de Inventarios Activos Fijos en el 

SICOIN WEB y traslada el expediente. 

5 Encargado de Inventarios Recibe el expediente, ingresa al SICOIN 

en el módulo de Inventarios, selecciona la 

opción Aprobar Alta en Inventario Físico, 

selecciona el bien que se dará de alta, 

verifica si la información ingresada está 

correcta, y determina si aprueba el 

registro o alta del bien. 

SI: firma y sella la constancia de bienes e 

inventarios del SICOIN 

NO: Establece errores y devuelve 

expediente. 

6 Encargado de Inventarios Ingresa el registro del bien al Libro de 
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Inventarios autorizado por la Contraloría 

General de Cuentas y registra lo 

siguiente: 1) El código de SICOIN del 

bien, 2) Descripción del bien, 3) Datos 

inherentes de la factura, 4) Número y 

fecha de la Constancia de Ingreso a 

Almacén y a Inventario, y 5) Otra 

información adicional. 

7 Encargado de Inventarios Reproduce copia de la factura y del 

expediente de compra. 

Firma y sella la Constancia de Ingreso a 

Almacén y a Inventario (Forma 1-H). 

Traslada al encargado de Almacén, lo 

siguiente: la Forma 1- H, expediente de 

compra, y la constancia de bienes e 

inventarios de SICOIN. 

8 Encargado de Almacén Recibe el expediente y entrega al Jefe de 

Inventarios, la copia amarilla de la 

constancia de ingreso a Almacén y a 

Inventario (Forma 1-H). 

9 Encargado de Inventarios Recibe la copia de la Forma 1-H y solicita 

lo siguiente: 1) Identificar el bien con el 

código de SICOIN, 2) Crear el registro de 

resguardo de responsabilidad, y 3) 

Asignar el bien al resguardo de 

responsabilidad e Imprimir las Tarjetas de 

Responsabilidad 

Recibe las instrucciones e imprime la 

etiqueta del bien con el código de SICOIN 

y procede a identificarlo con dicha 
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etiqueta. (Esta actividad se debe efectuar 

en las instalaciones de Almacén.) 

10 Auxiliar de Inventarios  Ingresa al SICOIN, en el módulo de 

Inventarios, selecciona la opción Registro 

de Resguardo de Responsabilidad, crea 

el Registro de Resguardo de 

Responsabilidad, selecciona el nombre 

de la persona a quien se le va a cargar o 

asignar el bien, busca la opción 

Impresión de Resguardo de 

Responsabilidad, e imprime la 

información del reporte de resguardo de 

responsabilidad en las tarjetas de 

responsabilidad autorizadas por la 

Contraloría General de Cuentas. (El 

reporte de resguardo, tiene que estar en 

modo o estado entregado). 

11 Encargado de Inventarios Recibe las Tarjetas de Responsabilidad 

autorizadas y determina si procede: SI: 

Firma de visto bueno las Tarjetas de 

Responsabilidad. NO: Establece errores, 

devuelve las Tarjetas de 

Responsabilidad, para su corrección. 

12 Responsable de los 

bienes. 

Recibe las Tarjetas de Responsabilidad 

autorizadas y determina si está conforme: 

SI: Revisa y firma de aceptada la 

información. NO: Establece errores, 

devuelve las Tarjetas de Responsabilidad 

para su corrección. 
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13 Auxiliar de Inventarios  Entrega copia de las Tarjetas de 

Responsabilidad al responsable del 

resguardo de los bienes y guarda las 

originales en su archivo personal. 

14 Encargado de Inventarios Terminado el proceso, traslada 

expediente original a Compras para el 

proceso de liquidación. 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

 

Registro de ingresos de bienes adquiridos por proceso de compras o fondo rotativo

Jefe de Compras
Encargado de 

Inventarios
Encargado de 

Almacén

Auxiliar de 

Inventarios

Responsable de 

bienes

INICIO

1. Liquida Orden de 

Compra

3. Recibe, verifica y 

emite forma 1-H

12. Firma y acepta 

tarjeta de 

responsabilidad

FIN

5. Revisa, 

aprueba alta

1.1 

Ejecutan 

sus 

procesos

7. Reproduce 

expediente, firma, 

sella  y traslada

6. Registra en libros 

autorizados por la 

C.G.C.

8. Recibe expediente 

e ident ifica los bines.

11.Autoriza,   

Imprime, firma y 

sella, y entrega 

Tarjeta de 

Responsabilidad

14.. Traslada  

expediente original 

a compras para 

liquidación

2. Recibe, revisa y 

verifica contra chec 

list

4. Revisa,  registra 

en sicoin

9. Crea registro de 

resguardo y asigna 

bien en tarjeta de 

responsabilidad

10. Registra en 

SICOIN la asignación 

del bien

13. Recibe Tarjeta 

original y entrega 

copias al interesa.
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INSTITUTO NACIONAL DE COOPERATIVAS -INACOP- 

GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

SECCION DE CONTABILIDAD 

 

1.1.04.009 

4.2.9 Registro de ingresos de bienes donados en especie 

DEFINICIÓN GENERAL: 

Trabajo técnico consistente en registrar bienes adquiridos por donación de 

terceras personas naturales o jurídicas, la cual debe de registrarse 

oportunamente para tener un control adecuado de los bienes institucionales. 

OBJETIVO:  

Registro oportuno de bienes objeto de donación por terceras personas. 

NORMAS ESPECÍFICAS: 

Manual de inventario del MINFIN 

RESPONSABLE:  

Encargado de Sección de Inventarios 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

PASO 

NO. 

PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

  INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

1 Encargado de Almacén Recibe y verifica las características 

técnicas y físicas de los bienes donados 

en especie. Asimismo, recibe copia de las 

actas de entrega y aceptación de los 

bienes, verifica información e inicia la 

elaboración de la Constancia de Ingreso 

a Almacén y a Inventarios (Forma 1-H), y 

traslada expediente. 

2 Encargado de 

Inventarios. 

Recibe la forma 1-H y expediente de la 

donación de bienes en especie, verifica 

que la información esté correcta, y 

determina: 
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SI: Autoriza efectuar el registro de los 

bienes, en el módulo de Inventarios de 

SICOIN. 

NO: Elabora boleta de rechazo, y 

devuelve expediente, para que cumpla 

con los requisitos de trámites 

establecidos. 

3 Auxiliar de Inventarios Recibe expediente, ingresa al SICOIN, en 

el módulo de Inventarios, selecciona la 

opción Registro de Bienes Inventario 

Físico, procede a registrar los bienes, de 

acuerdo con el Manual de Inventarios 

Activos Fijos en el SICOIN WEB y 

traslada expediente. 

4 Encargado de Inventarios Recibe expediente, ingresa al SICOIN, en 

el módulo de Inventarios, selecciona la 

opción aprobar alta en inventario físico, 

selecciona los bienes que se darán de 

alta, verifica si la información ingresada 

esté correcta, y determina: 

SI: Firma y sella la constancia de bienes 

e inventarios, que contiene la información 

y el código de SICOIN de los bienes. 

NO: Establece errores, devuelve 

expediente. 

5 Encargado de Inventarios Ingresa el registro de los bienes al Libro 

de Inventarios autorizado por la 

Contraloría General de Cuentas. 

6 Encargado de Inventarios Reproduce copia del expediente de 

donación de bienes en especie, para 
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archivo. 

Firma y sella la Constancia de Ingreso a 

Almacén y a Inventarios (Forma 1-H). 

Traslada la Forma 1-H, el expediente de 

donación y la Constancia de Bienes e 

Inventarios de SICOIN. 

7 Encargado de Almacén Recibe y entrega la copia amarilla de la 

Constancia de Ingreso a Almacén y a 

Inventarios (Forma 1-H). 

8 Encargado de Inventarios Recibe la copia de la Forma 1-H y solicita 

lo siguiente:  

1) Identificar los bienes con el código de 

SICOIN,  

2) Crear el registro de resguardo de 

responsabilidad,  

3) Asignar los bienes al resguardo de 

responsabilidad, y  

4) Imprimir las Tarjetas de 

Responsabilidad. 

9 Auxiliar de Inventarios Recibe las instrucciones e imprime 

etiqueta de los bienes con el código de 

SICOIN, y procede a identificar los bienes 

con las etiquetas. (Esta actividad se debe 

efectuar en las instalaciones de 

Almacén.) 

10 Encargado de Inventarios Ingresa al SICOIN, en el módulo de 

Inventarios, selecciona la opción Registro 

de Resguardo de Responsabilidad, 

procede a crear el Registro de: 

Resguardo de Responsabilidad, de 
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acuerdo al Manual de Inventarios Activos 

Fijos en el SICOIN WEB, selecciona el 

nombre de la persona, a quien se le va a 

cargar los bienes, e imprime la 

información del reporte de resguardo de 

responsabilidad en las tarjetas de 

responsabilidad autorizadas por la 

Contraloría General de Cuentas. (El 

reporte de resguardo, tiene que estar en 

modo o estado entregado). 

Firma de visto bueno con la tarjeta de 

responsabilidad debidamente autorizada. 

11 Responsable de los 

bienes. 

Recibe las Tarjetas de Responsabilidad y 

revisa que la información proceda 

conforme al bien: 

SI: Firma de aceptada la información. 

NO: Devuelve las Tarjetas de 

Responsabilidad, para su corrección. 

12 Auxiliar de Inventarios Entrega copia de las Tarjetas de 

Responsabilidad al responsable del 

resguardo de los bienes, y archiva las 

originales según archivo personal. 

18 Encargado de Inventarios Gestiona y solicita a la Dirección de 

Bienes del Estado del Ministerio de 

Finanzas Públicas, la resolución de 

donación de bienes. 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

Registro de ingresos de bienes donados en especie

Encargado de 

Almacén

Encargado de 
Inventarios

Auxiliar de 

Inventarios

Responsable de 

bienes

INICIO

1. Recibe copia de 

Actas de aceptado 

los bienes donados 

con forma 1-H

3. Registra en sicoin 

los bienes

11. Firma y acepta 

tarjeta de 

responsabilidad

FIN

6. Reproduce 

expediente, firma, 

sella  y traslada

5. Registra en libros 

autorizados por la 

C.G.C.

7. Recibe expediente 

e ident ifica los bines.

10. Autoriza,  

Im prime, firma y 

sella, y entrega 

Tarjeta de 

Responsabilidad

13. Gestiona y 

solicita a MINFIN la 

resolución de 

donación

2. Verifica forma 1-H 

y autoriza

4. Revisa,  aprueba 

alta en sicoin

8. Crea registro de 

resguardo y asigna 

bien en tarjeta de 

responsabilidad

9. Registra en SICOIN 

la asignación del bien 

con código de sicoin

No

12. Recibe Tarjeta 

original y entrega 

copias al 

interesado.

No

No

No
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INSTITUTO NACIONAL DE COOPERATIVAS -INACOP- 

GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

SECCION DE CONTABILIDAD 

 

1.1.04.010 

4.2.10 Baja de Activos no fungibles 

DEFINICIÓN GENERAL: 

Trabajo técnico consistente en identificar y dar de baja todos los activos 

inservibles o en mal estado para mantener una cartera de activos depurada y 

vigente. 

OBJETIVO:  

Depuración de activos en mal estado para mantener un inventario depurado. 

NORMAS ESPECÍFICAS: 

 

RESPONSABLE:  

Encargado de Sección de inventarios 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

PASO 

NO. 

PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

  INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

1 Encargado de Inventarios Instruye que se identifiquen los bienes en 

mal estado. 

2 Auxiliar de Inventarios Identifica e informa de los bienes en mal 

estado que requieren baja del inventario, 

clasifica los bienes de consistencia 

destru6ctible y ferrosa. 

3 Encargado de Inventarios Suscribe el acta administrativa, en la que 

consta el mal estado y detalle de los 

bienes, separando aquellos bienes que 

son de consistencia destructible y ferrosa. 

4 Encargado de Inventarios Elabora la certificación de registro de 
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inventario de los bienes para baja, y 

traslada el expediente. 

5 Jefe de Contabilidad Recibe y revisa expediente de baja de 

bienes, para verificar que cumplan con lo 

requerido, solicita el dictamen a la 

Asesoría Jurídica y a la Auditoría Interna. 

6 Responsable de Asesoría 

Jurídica y Auditor Interno. 

Reciben el expediente lo revisan y 

proceden a emitir dictamen y lo trasladan. 

7 Jefe de Contabilidad. Recibe y revisa los dictámenes, en caso 

de cumplir con lo requerido, envía 

expediente completo. 

8 Gerente Administrativo 

Financiero. 

Recibe y revisa los dictámenes, en caso 

de cumplir con lo requerido, envía 

expediente completo. 

9 Gerente General Recibe el expediente completo, firma y 

sella  y eleva a consideración del Consejo 

Directivo para que autorice continuar con 

el trámite de baja de los bienes muebles, 

intangibles y otros activos fijos no 

fungibles. 

10 Consejo Directivo Conoce el expediente y resuelven. 

11 Gerente General Certifica el punto resolutivo mediante el 

cual se aprueba la baja de los bienes de 

consistencia destructible y ferrosa. Emite 

certificación de punto resolutivo por cada 

expediente y devuelve expediente 

completo. 

12 Gerente Administrativo 

Financiero. 

Recibe y revisa expediente de baja de 

bienes y solicita a la Dirección de Bienes 

del Estado del Ministerio de Finanzas 
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Públicas, la baja de los mismos, y en el 

caso de los bienes de consistencia 

ferrosa, solicita a la Contraloría General 

de Cuentas, la baja de los mismos. 

13 Dirección de Bienes del 

Estado o Contraloría 

General de Cuentas. 

Recibe y verifica el expediente y autoriza 

la baja de los bienes mediante resolución. 

14 Encargado de Inventarios Mediante resolución, en el Libro de 

Inventarios, realiza la baja de los bienes. 

Asimismo, la baja de todos los bienes en 

módulo de Inventarios de SICOIN, de 

acuerdo con el Manual de Inventarios 

Activos Fijos en el SICOIN WEB. 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

Baja de inventarios no fungibles

Encargado de 

Inventario

Jefe de 
Contabilidad

Auxiliar de 

Inventarios
Asesoría Jurídica 

y Auditor Interno
G.A.F.

Gerente 

General

Consejo 

Directivo

MINFIN / 

C.G.C.

INICIO

1. Instruye identificar 

bienes en mal estado

2. Identifica e 

informa

7. Revisa 

Dictamen y 

traslada

9. Recibe firma y 

sella  y trasalda

14. Registra en l ibro 

inventario la baja

5. Recibe y revisa 

expediente
6. Emiten Dictámen

3. Suscribe acta 

administrativa con 

detalle de los bines 

en al estado

4. Certifica inventario 

de bienes objeto de 

baja

8. Revisa 

Dictamen y 

traslada

10. Conoce y 

resuelve por 

resolución

11. Certifica acta de 

del consejo

12. Gestiona con las 

entidades 

involucradas para la 

baja de bienes

13. Autorizan la 

baja de bienes

No

No

No

No

No

No

FIN
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INSTITUTO NACIONAL DE COOPERATIVAS -INACOP- 

GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

SECCION DE CONTABILIDAD 

 

1.1.04.011 

4.2.11 Solicitud, entrega y asignación de bienes 

DEFINICIÓN GENERAL: 

Actividad técnica consistente en asignar al personal que labora en la entidad la 

dotación de herramientas, equipo y mobiliario para el desempeño de actividades 

y funciones. 

OBJETIVO:  

Dotación de herramientas, mobiliario y equipo al personal para el desempeño de 

sus funciones. 

NORMAS ESPECÍFICAS: 

 

RESPONSABLE:  

Encargado de inventario 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

PASO 

NO. 

PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

  INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

1 Persona Solicitante. Realiza la solicitud de bienes. 

2 Gerente Administrativo y 

Financiero 

Recibe la solicitud de bienes e instruye 

que se verifique, si existe disponibilidad 

de los bienes solicitados. 

SI: Autoriza y traslada la solicitud y firma 

de visto bueno. 

NO: informa que no existe disponibilidad 

y finaliza. 

3 Encargado de Inventarios Recibe, revisa la solicitud y programa el 

día de la entrega de los bienes. 

4 Auxiliar de Inventarios Llena la Boleta de Traslado de Bienes 
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Muebles Definitivo, firma de entregado y 

solicita firma del jefe inmediato. 

5 Auxiliar de Inventarios Entrega el bien o los bienes solicitados y 

en la Boleta de Traslado de Bienes 

Muebles Definitivo, solicita firma de la 

persona que recibe de conformidad el 

bien o los bienes. 

6 Auxiliar de Inventarios 

 

Asigna el bien o los bienes en tarjetas de 

responsabilidad, basado en la Boleta de 

Traslado de Bienes Muebles Definitivo. 

Ingresa al sistema SICOIN, en el Módulo 

de Inventarios, selecciona la opción 

Registro de Resguardo de 

Responsabilidad, procede a crear el 

registro de acuerdo al Manual de 

Inventarios Activos Fijos en el SICOIN 

WEB. 

Selecciona el nombre de la persona, a 

quien se le carga o asigna el bien e 

imprime la información del reporte de 

resguardo de responsabilidad en las 

tarjetas de responsabilidad autorizadas 

por la Contraloría General de Cuentas. 

(El reporte de resguardo, tiene que estar 

en modo o estado entregado). 

Solicita firma de visto bueno al 

Encargado de Inventarios con el 

resguardo impreso en las Tarjetas de 

Responsabilidad autorizadas por la 

Contraloría General de Cuentas. 
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7 Encargado de Inventarios Recibe las Tarjetas de Responsabilidad y 

revisa si están correctas: 

SI: Firma de Visto Bueno en las Tarjetas 

de Responsabilidad. 

No: Establece errores, devuelve las 

Tarjetas de Responsabilidad, para su 

corrección. 

Solicita firma al trabajador en las Tarjetas 

de Responsabilidad. 

8 Responsable de los 

bienes. 

Recibe las Tarjetas de Responsabilidad y 

revisa: 

Si: Firma de revisada y aceptada la 

información. 

No: Establece errores, devuelve las 

Tarjetas de Responsabilidad, para su 

corrección. 

13 Auxiliar de Inventarios Entrega copia de Tarjetas de 

Responsabilidad al responsable del 

resguardo de los bienes y archiva las 

originales. 

  FIN DEL PROCESO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

 

Solicitud, entrega y asignación de bienes

Solicitante
Encargado de 

Inventarios
Auxiliar de 

Inventarios
Responsable de 

los bienes
G.A.F.

INICIO

1. Solicita el bien (es)

3. Programa fecha de 

entrega

8. Revisa y firma 

de recibido

9. Entrega copia al 

interesado y archiva 

expediente

7. Revisa y firma 

Tarjeta 

responsabilidad

2. Revisa y autoriza

4. Llena boleta de 

traspaso

5. Entrega los bienes 

FIN

6. Registra y elabora 

tarjeta de 

responsabilidad
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INSTITUTO NACIONAL DE COOPERATIVAS -INACOP- 

GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

SECCION DE CONTABILIDAD 

 

1.1.001 

4.2.12 Traslado interno de bienes muebles y otros activos 

no fungibles  

DEFINICIÓN GENERAL: 

Movimiento técnico consistente en el traslado de bienes activos entre unidades 

de la entidad, con la finalidad de asignar y dotar al personal las herramientas, 

mobiliario y equipo necesario para el cumplimiento de sus funciones. 

OBJETIVO:  

Asignación y movimiento de equipo oportuno para el cumplimiento de metas 

institucionales 

NORMAS ESPECÍFICAS: 

Manual de procedimiento del SICOIN WEB 

RESPONSABLE:  

Encargado de inventario 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

PASO 

NO. 

PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

  INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

1 Persona Solicitante. Completa y presenta la boleta de 

Traslado de Bienes Muebles Definitivo. 

2 Auxiliar de Inventarios Recibe la boleta de Traslado de Bienes 

Muebles Definitivo, verifica el 

cumplimiento de los requisitos 

establecidos, y determina: 

Si: Sella y firma de recibido la boleta original 

y copia 

No: Devuelve la boleta a la persona 
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solicitante, para que cumpla con los 

requisitos de trámite establecidos. 

3 Auxiliar de Inventarios Ingresa al SICOIN en el módulo de 

Inventarios, y con el número de 

resguardo de responsabilidad, selecciona 

el nombre de la persona, a quien se le 

libera o descarga el bien, de acuerdo al 

Manual de Inventarios Activos Fijos en el 

SICOIN WEB. 

Actualiza las tarjetas de responsabilidad y 

selecciona la opción Impresión de 

Resguardo de Responsabilidad, y la 

información actualizada del reporte de 

resguardo de responsabilidad, procede a 

imprimir en las tarjetas de 

responsabilidad autorizadas por la 

Contraloría General de Cuentas. 

Traslada las tarjetas de responsabilidad 

actualizadas y solicita su firma de visto 

bueno. 

4 Encargado de 

Inventarios. 

Recibe y revisa las Tarjetas de 

Responsabilidad  

Si: Firma de visto bueno y las traslada. 

No: devuelve para su corrección. 

5 Auxiliar de Inventarios Recibe las Tarjetas de Responsabilidad y 

solicita firma de la persona que solicitó 

los cambios según la Boleta de Traslado 

de Bienes Muebles Definitivo y las 

tarjetas de responsabilidad firmadas de 

visto bueno. 
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6 Persona Solicitante. Recibe las Tarjetas de Responsabilidad, 

firmadas y actualizadas, y determina: 

Si: Firma de revisada y aceptada la 

información. 

No: Devuelve para su corrección. 

8 Auxiliar de Inventarios Entrega la copia de las tarjetas de 

responsabilidad al responsable del 

resguardo de los bienes y guarda las 

originales en su archivo personal 

actualizando las nuevas y anulando las 

anteriores. 

  FIN DEL PROCESO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

 

Traslado interno de bienes muebles y otros activos no fungibles 

Solicitante y/o 

responsable de los bienes

Encargado de 
Inventarios

Auxiliar de 

Inventarios

INICIO

1. Llena boleta de 

traslado

3. Registra en SICOIN 

el cambio de persona 

responsable

6. Revisa y firma 

de recibido

7. Entrega copia al 

interesado y archiva 

expediente

4. Revisa y firma 

Tarjeta 

responsabilidad

2. Recibe, verifica 

requisitos y firma de 

recibido

FIN

5. Gestiona firma del 

sol icitante

No

No

No
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INSTITUTO NACIONAL DE COOPERATIVAS -INACOP- 

GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

SECCION DE CONTABILIDAD 

 

1.1.04.013 

4.2.13 Inventario Físico de Activos 

DEFINICIÓN GENERAL: 

Trabajo técnico consistente en la preparación y levantamiento físico de activos 

fijo a carga de la entidad, la cual permite determinar y mantener actualizado el 

inventario contra los reportes financieros en SICOIN y libros auxiliares de registro. 

OBJETIVO:  

Inventarios de activos actualizados. 

NORMAS ESPECÍFICAS: 

 

RESPONSABLE:  

Encargado de Inventarios 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

PASO 

NO. 

PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

  INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

1 Encargado de Inventarios Elabora programación para la realización 

del inventario físico de los bienes 

muebles y otros activos fijos no fungibles, 

y traslada. 

2 Jefe de Contabilidad. Recibe y verifica la programación y 

determina si aprueba la misma: 

Si: Aprueba y traslada para su 

cumplimiento 

No: Devuelve para su corrección. 

3 Encargado de Inventarios Recibe la aprobación de la programación 

y nombra al auxiliar de Inventarios, para 

el levantado del inventario físico de los 
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bienes muebles y otros activos fijos no 

fungibles. 

4 Auxiliar de Inventarios Recibe la instrucción e ingresa al 

SICOIN, en el módulo de Inventarios en 

la opción de Resguardo de 

Responsabilidad, selecciona la Unidad 

Administrativa a quien se le va a realizar 

el levantado de inventario físico y 

procede a imprimir el listado de las 

personas que tienen asignado bienes. 

5 Auxiliar de Inventarios Toma de base el listado de las personas 

que tienen asignados los bienes, 

reproduce copia de las Tarjetas de 

Responsabilidad autorizadas por la 

Contraloría General de Cuentas. 

6 Auxiliar de Inventarios Coteja las Tarjetas de Responsabilidad 

contra los bienes muebles y otros activos 

fijos no fungibles en la Unidad 

Administrativa designada. 

Solicita la firma de las personas que 

tienen asignado los bienes como 

constancia del levantado de inventario 

físico, en la copia de las tarjetas de 

responsabilidad. 

7 Auxiliar de Inventarios Elabora el informe de las acciones 

realizadas y de los resultados obtenidos, 

y lo traslada. 

8 Encargado de Inventarios Recibe y verifica el informe, firma y sella, 

y determina si hay faltantes, caso 

contrario archiva. 
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9 Encargado de Inventarios En caso de bienes faltantes, procede a 

suscribir acta, haciendo constar, con 

intervención del trabajador/o persona 

contratada que tenga cargados los 

bienes, lo siguiente: 1) Lo relativo al caso; 

2) El requerimiento de pago o reposición 

del bien, según corresponda. En esta 

última situación el bien restituido deberá 

ser de idénticas características y calidad 

del original. 

9 Responsable de los 

bienes 

Firma el acta de bienes faltantes, y 

durante cinco días hábiles, puede 

presentar, pagar o reponer los bienes 

faltantes según acuerdo. 

  FIN DEL PROCESO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

 

Inventario físico de activos

Encargado de 

Inventarios
Jefe de contabilidad

Auxiliar de 

Inventarios
Responsable de los 

bienes

INICIO

1. Elabora 
programación de 
inventario fisico

3. Cumple 

programación y 

nombra a auxiliar de 

inventarios

9. Suscribe Acta al 

responsable firma y 

sella

8. Revisa y 

determina si hay 

faltantes

2. Revisa y 
aprueba

4. Imprime listado de 

personas a realiza 

inventario

5. Reproduce 

fotocopia de las 

Tarjetas de 

Responsabilidad

FIN

No

6. Coteja o practica 

inventario según 

tarjeta de 

responsabilidad

7. Elabora informe 

del resultado de 

inventario

10. Establece el 

modo de reposición 

de los bienes

No
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INSTITUTO NACIONAL DE COOPERATIVAS -INACOP- 

GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

SECCION DE CONTABILIDAD 

 

1.1.04.014 

4.2.14 Emisión de Solvencia 

DEFINICIÓN GENERAL: 

Trabajo técnico consistente en recepcionar o trasladar los activos fijos por la baja 

de personal y determinar la responsabilidad del trabajador y entregar la solvencia 

conforme al resultado de la Tarjeta de Responsabilidad. 

OBJETIVO:  

Registro oportuno de recepción o traslado de activos fijos por bajas de personal. 

NORMAS ESPECÍFICAS: 

 

RESPONSABLE:  

Encargado de Inventario 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

PASO 

NO. 

PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

  INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

1 Jefe de 

Recursos Humanos. 

Notifica de manera inmediata la baja de 

personal. 

2 Encargado de Inventarios Recibe la notificación por escrito y 

traslada la misma, al Auxiliar de 

Inventarios 

3 Auxiliar de Inventarios Recibe la notificación y busca en los 

archivos, las Tarjetas de Responsabilidad 

del personal de baja. 

4 Auxiliar de Inventarios Revisa el bien o los bienes del personal 

de baja en el lugar establecido, y procede 

a entregar los bienes al sucesor del 
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puesto o al jefe inmediato, informándole 

que debe completar la Boleta de Traslado 

de Bienes Muebles Definitivo. Si faltan 

bienes, le indica cuales están pendientes 

para que los ubique. 

De existir faltantes, suscriben acta. 

5 Personal de Baja. Llena la boleta de Traslado de Bienes 

Muebles Definitivo, y entrega los bienes 

al sucesor del puesto o al jefe inmediato. 

6 Sucesor del puesto o 

Jefe inmediato. 

Recibe y coteja la boleta de Traslado de 

Bienes Muebles Definitivo, contra bienes 

muebles y otros activos fijos, y determina: 

Si: Se encuentran todos los bienes que 

recibirá firma de revisada y aceptada la 

información e informa. 

No: Devuelve Boleta de Traslado de 

Bienes Muebles Definitivo, para 

correcciones. 

7 Auxiliar de Inventarios Recibe y coteja la boleta de Traslado de 

Bienes Muebles Definitivo, contra las 

Tarjetas de Responsabilidad, y determina 

si está correcta: 

Si: Sella y firma de recibido en la copia y 

original de la Boleta de Traslado de 

Bienes Muebles Definitivo. 

No: Devuelve la boleta al personal de 

baja, para que cumpla con los requisitos 

de trámite establecidos. 

8 Auxiliar de Inventarios Ingresa al SICOIN, en el Módulo de 

Inventarios, y selecciona Resguardo de 
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Responsabilidad, selecciona nombres del 

personal de baja y libera el número de 

resguardo de la persona; basado en la 

boleta de Traslado de Bienes Muebles 

Definitivo y al Manual de Inventarios 

Activos Fijos en el SICOIN WEB. 

9 Auxiliar de Inventarios Anula las Tarjetas de Responsabilidad 

autorizadas por la Contraloría General de 

Cuentas del personal de baja y resguarda 

las mismas, en el archivo 

correspondiente. 

10 Auxiliar de Inventarios Elabora informe de las acciones 

realizadas y de los resultados obtenidos y 

traslada el informe. 

11 Encargado de Inventarios Recibe y revisa el informe, en caso de 

cumplir con los requisitos establecidos, 

emite la Solvencia General, con los datos 

del personal de baja. 

12 Encargado de Inventarios Gestiona firma en la Solvencia General 

con el jefe de cada unidad o sección de la 

Gerencia Administrativa Financiera. 

13 Encargado de Inventarios Entrega solvencia original al interesado. 

Remite duplicado de la Solvencia General 

a la Coordinación de Recursos Humanos. 

  FIN DEL PROCESO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

 

Emisión de Solvencia

Jefe de Recursos 

Humanos

Auxiliar de 

Inventarios

Encargado de 

Inventarios
Responsable de los 

bienes

Jefe inmediato 

o sucesor 

INICIO

1. Notifica la baja 
de personal

2. Recibe y asigna 

auxiliar para 

verificación de 

activos

11. Recibe y revisa 

informe  y emite 

solvencia

4. Practica 
Inventario de 

los bienes

3. Identifica tarjeta de 

responsabilidad

FIN

5. Llena boleta de 

traslado

8. Registra y actualiza 

SICOIN

Suscriben acta por 

faltantes y 

procedimiento de 

resposición 

6. Recibe y 
coteja traslado

7. Recibe y 
coteja traslado 

y firma

9. Anula tarjeta de 

responsabilidad del 

personal de baja

10. Prepara informe

12. Gestiona las 

firmas de la solvencia 

en cada unidad 

administrativa

13 Recibe copia de la 

solvencia
13 Recibe solvencia
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INSTITUTO NACIONAL DE COOPERATIVAS -INACOP- 

GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

SECCION DE CONTABILIDAD 

 

1.1.001 

4.2.15 Perdida, extravío o faltante de Activos 

DEFINICIÓN GENERAL: 

Trabajo técnico consistente en verificar, actualizar y reponer los bienes faltantes 

cargado en tarjeta de responsabilidad de un trabajador a cargo del INACOP. 

OBJETIVO:  

Tarjetas de responsabilidad actualizadas. 

NORMAS ESPECÍFICAS: 

Manual de Inventarios SICOIN WEB 

RESPONSABLE:  

Encargado de Sección de Almacén 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

PASO 

NO. 

PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

  INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

1 Auxiliar de Inventarios Elabora informe del faltante o extravío de 

bien, como resultado de un inventario 

físico de bienes y traslada. 

2 Encargado de Inventarios Recibe informe y verifica si procede el 

caso de faltante o extravío de bienes: 

SI: Suscribe el acta. 

NO: Devuelve informe para su 

corrección. 

3 Encargado de Inventarios Suscribe acta en la cual se hace constar 

con intervención del trabajador, el bien o 

bienes que tenga cargados indicando lo 

siguiente: 1) Lo relativo al caso; 2) El 

requerimiento de pago o reposición del 
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bien, según corresponda. En esta última 

situación el bien restituido deberá ser de 

idénticas características y calidad del 

original.  

4 Responsable del Bien Firma el acta de los bienes faltantes y 

analiza como actuara para reponer el 

bien: 

a) Si opta por reponer el bien. El bien 

restituido deberá ser de idénticas 

características y calidad del original.  

Asimismo, informa a la Gerencia 

Administrativa Financiera, y adjunta lo 

siguiente: 1) Dictamen de una 

persona experta en la materia; y, 2) 

Copia de factura endosada a nombre 

del INACOP. y continúa paso 05.  

b) Si opta por pagar el bien, el día hábil 

siguiente de la elaboración del acta de 

faltantes, solicita por escrito a su Jefe 

Inmediato superior, que se le autorice 

el pago del bien en la Sección de 

Tesorería de la Gerencia 

Administrativa Financiera. El pago del 

valor del bien, se realiza dentro de 

cinco días hábiles, y traslada copia 

certificada de la boleta de depósito, y 

de la forma 63-A, a la Sección de 

Inventarios. 

5 Gerente Administrativo 

Financiero 

Evalúa el caso, autoriza o rechaza el bien 

que se ofrece en sustitución, hace 
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constar lo actuado en acta administrativa, 

con la participación de la Coordinación de 

Recursos Humanos, Asesoría Jurídica, 

Auditoría Interna, y el Jefe de Inventarios. 

Si: emiten opinión de aceptar la 

reposición del bien e instruye se 

actualicen las tarjetas de responsabilidad. 

No: informan al responsable del bien de 

la no aceptación y debe sustituir el bien 

presentado. 

6 Auxiliar de inventario Actualiza en SICOIN las características 

(serie) del bien cuando corresponda 

7 Encargado de Inventarios Autoriza e imprime tarjetas cuando 

aplique actualización. 

  FIN DEL PROCESO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

 

Perdida, extravío o faltante de activos

Auxiliar de 

Inventarios
G.A.F.

Encargado de 

Inventarios
Responsable de los 

bienes

INICIO

1. Elabora informe 
de faltantes, 

perdida o extravío

4. Suscribe, 
revisa y firma 

acta

3. Suscribe acta

FIN

6. Actualiza SICOIN 

según acta

5. Revisa, 
opina,  suscribe 
acta y autoriza 

expediente

7. Emite e imprime 

tarjeta de 

responsabilidad 

cuando aplique

2. Revisa 
informe

NO

NO

NO

REPONE

4. b) Paga el activo 

en efectivo
PAGA
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INSTITUTO NACIONAL DE COOPERATIVAS -INACOP- 

GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

SECCION DE CONTABILIDAD 

 

1.1.001 

4.2.16 Robo o hurto de activos  

DEFINICIÓN GENERAL: 

Trabajo técnico consistente en regular los procedimientos a seguir en caso de 

robo o hurto de bienes activos a cargo del INACOP. 

OBJETIVO:  

Tarjetas de responsabilidad actualiza y cotejadas contra activos. 

NORMAS ESPECÍFICAS: 

Manual de Inventarios de SICOIN WEB 

RESPONSABLE:  

Encargado de Sección de Inventarios 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

PASO 

NO. 

PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

  INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

1 Persona responsable 

del bien o bienes. 

Presenta denuncia ante el Ministerio 

Público, inmediatamente después del 

siniestro. 

2 Persona responsable 

del bien o bienes. 

Suscribe informe circunstanciado de los 

hechos ocurridos a su jefe inmediato, y 

adjunta la denuncia presentada al 

Ministerio Público. 

3 Jefe inmediato. Recibe informe y verifica el cumplimiento 

de los requisitos establecidos y suscribe 

acta mediante la cual se hace constar lo 

sucedido. Con una copia certificada del 

acta, ratifica la denuncia. Asimismo, 
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traslada copia del expediente a la 

Gerencia Administrativa y al Jefe de 

Inventarios. 

4 Gerencia Administrativa y 

Financiera 

Recibe expediente, procede a revisar o 

verificar si los bienes están asegurados, y 

gestiona ante la Aseguradora, lo que 

corresponde. 

5 Encargado de Inventarios Recibe y verifica expediente, adjunta 

certificación de ingreso al inventario y 

traslada expediente al Jefe de 

Contabilidad. 

6 Jefe Contabilidad. Recibe expediente, en caso de cumplir 

con lo requerido, lo envía y solicita 

dictamen a la Asesoría Jurídica y a la 

Auditoría Interna, a efecto de 

pronunciarse acerca de la 

responsabilidad del trabajador funcionario 

o personal temporal. 

7 Asesor Jurídico y 

Auditor Interno. 

Reciben expediente, lo revisan y 

proceden a emitir dictamen y lo devuelve 

al jefe de la Sección de Contabilidad. 

8 Jefe de Contabilidad. Recibe y revisa los dictámenes, en caso 

de cumplir con lo solicitado, elabora oficio 

y solicita visto bueno del Gerente 

Administrativo y Financiero y envía el 

expediente a la Contraloría General de 

Cuentas. 

9 Contraloría General de 

Cuentas. 

Recibe y verifica el expediente, emite 

dictamen con o sin responsabilidad por 

parte del responsable del bien o los 
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bienes. 

10 Jefe Contabilidad. Recibe, verifica dictamen y ejecuta según 

dictamen de la Contraloría General de 

Cuentas si existe responsabilidad: 

10.1  SI: existe responsabilidad solicita al 

Jefe de Inventarios, suscribir acta, 

haciendo constar, con intervención de la 

persona que tenga cargado el bien o 

bienes, lo siguiente: 1) Lo relativo al caso; 

2) El requerimiento de pago del seguro, 

pago del bien o reposición del bien o los 

bienes. 

10.2  NO: existe responsabilidad traslada 

expediente al Jefe de Inventarios, para 

registrar la baja del bien o bienes, en el 

libro de inventarios y en el módulo de 

SICOIN y solicita pago del seguro para la 

reposición del bien si corresponde. 

11 Encargado de 

Inventarios. 

Recibe copia del dictamen de la CGC, y 

procede a registrar el movimiento según 

dictamen, en el Libro de Inventarios y en 

el módulo de SICOIN. 

  FIN DEL PROCESO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

 

Robo o hurto de activos
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y Auditor Interno

Contraloría General 

de Cuentas

INICIO
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XIV. Anexos 
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a.  Formato de Pedido de Compra 

 
    INSTITUTO NACIONAL DE COOPERATIVAS Requisición No. 

EXCLUSIVO PARA COMPRAS 

  

  

  
           

  SECCION DE COMPRAS Y SUMINISTROS NÚMERO DE PEDIDO SOLICITANTE 

  REQUISICIÓN DE COMPRA  
  

  
FECHA:   

  
         

UNIDAD SOLICITANTE APROBACIÓN 

Nombre:   Nombre:   

Cargo:   Cargo:   

             

Firma y Sello:           Firma y Sello:     

 JUSTIFICACIÓN  

  

DESCRIPCIÓN DEL PEDIDO VERIFICACIÓN PRESUPUESTO 

Cantidad DETALLE DE BIENES Y/O SERVICIOS Código de Insumo 
Código 

Presentación 
Renglón 
Afectado 

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

USO EXCLUSIVO PRESUPUESTO "Código Programático" 

CENTRO DE 
COSTOS 

SUB-PRODUCTO PROG. SUBP. PROY. ACT. RENGLÓN UB. GEO FTE. FIN. 

                  

                  

                  

Disponibilidad Presupuestaria SI NO Comentario:       

              

              

    

    

Firma y Sello Presupuesto Firma y Sello Compras 

Original:  Expediente.      Duplicado: Archivo.          Copia:   Solicitante.      
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b.  Listado de verificación básica de expediente Original por tipo de gasto 

 

b.1 Pagos de servicios básicos CYD 

i. Pedido 

ii. Carta de satisfacción por Mantenimiento 

iii. Factura Electrónica o factura física cuando corresponda debidamente 

razonada. 

iv. Voucher de cheque 

v. Cur CYD 

 

 

b.2 Pago de Nómina 011 DEV 

i. Nómina del personal según guatenominas 

ii. Fotocopia simple de constancia de altas, bajas y suspensiones  

iii. Fotocopia simple de constancias de descuentos por orden judicial o 

embargos (en el primer descuento y descuento final) 

iv. Constancia de transferencia o pagos. 

v. CUR DEV  

 

 

b.3 Pago de Nómina 029 y 189 DEV 

i. Nómina del personal según guatenominas 

ii. En el Primer pago deben adjuntar 

a. RTU actualizado 

b. Fotocopia de contrato  

c. Fotocopia de fianza  

iii. Factura Electrónica debidamente razonado 

iv. Informe de Actividades 029 o entrega producto subgrupo 18, 

debidamente firmado por la autoridad. 

v. CUR DEV de la nómina. 
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vi. Constancia de recisión de contrato o la no renovación cuando hallan 

bajas 

 

 

 

b.4 Pago de orden de compra por modalidad de baja cuantía. 

i. Pedido 

ii. Factura Electrónica razonada 

iii. Carta de satisfacción si es servicio o ingreso a almacén si son insumos 

iv. Constancia de ingreso al inventario si son del grupo 3. 

v. Orden de compra 

vi. Comprobante único de Registro -CUR- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


